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Cámara mexicana aprueba reforma de 
fondos de partidos políticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó este miércoles una reforma a la Ley de los partidos políticos con el objetivo que 
éstos redestribuyan sus fondos y puedan ser utilizados para enfrentar catástrofes, así como para el sector educativo o atender 
el sistema sanitario. 

"Se aprueba esta reforma para establecer que los partidos políticos puedan renunciar parcialmente y en su caso reintegrar, en 
cualquier tiempo, su financiamiento para actividades ordinarias permanentes”, detalla la Cámara. 

Con 327 votos a favor, 148 en contra y una abstención, el dictamen reforma los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y el 19 Ter de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

“El dictamen instituye el derecho potestativo de los partidos políticos a renunciar parcialmente o reintegrar el financiamiento de 
actividades ordinarias permanentes para que sea utilizado para atender los efectos de cualquier desastre o fenómeno que 
ponga a la ciudadanía en grave peligro”, indicó la diputada del Partido Morena, Graciela Sánchez Ortiz. 

 

https://www.telesurtv.net/news/mexico-camara-aprueba-reforma-fondos-partidos-politicos-20220216-
0034.html?utm_campaign=shareaholic&utm_medium=twitter&utm_source=socialnetwork 

 

 

https://www.telesurtv.net/news/mexico-camara-aprueba-reforma-fondos-partidos-politicos-20220216-0034.html?utm_campaign=shareaholic&utm_medium=twitter&utm_source=socialnetwork
https://www.telesurtv.net/news/mexico-camara-aprueba-reforma-fondos-partidos-politicos-20220216-0034.html?utm_campaign=shareaholic&utm_medium=twitter&utm_source=socialnetwork
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Reforma electoral reducirá gastos 
excesivos del INE: AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En conferencia de prensa matutina, el presidente Andrés Manuel López Obrador dio respaldo al 
proyecto que se tiene para avalar una reforma electoral y aseguró que la propuesta busca 
trasparentar los procesos democráticos en el país, además de evitar que elecciones tengan costos 
desmedidos. El proyecto ha sido una de las prioridades del mandatario y su partido político desde 
2021. 

“La propuesta de reforma va a buscar reducir los gastos excesivos del actual INE, que no 
cuesten tanto las elecciones y que al mismo tiempo se garanticen como limpias, libres, que no haya 
fraude electoral como sucede. Como hemos padecido”, dijo, y aprovechó para atizar un nuevo golpe 
al Instituto: “A pesar del dinero que maneja, actúan por consigna y no son auténticos jueces”. 

La propuesta ya fue avalada por la comisión encargada en la Cámara de Diputados con 26 votos 
a favor, por 11 en contra. Los legisladores de Morena, PRI, PT y PVEM fueron la mayoría que 
aprobó, mientras que los de PAN, MC y PRD jugaron el papel de opositores. Es entonces que la 
reforma será discutida por el pleno para su aprobación o bien, su rechazo. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/reforma-electoral-reducira-gastos-excesivos-del-ine-amlo/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/reforma-electoral-reducira-gastos-excesivos-del-ine-amlo/
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PERIODISTAS PROTESTAN EN CÁMARA DE DIPUTADOS 

PARA EXIGIR SEGURIDAD Y JUSTICIA 
 

Periodistas y camarógrafos que cubren al Poder Legislativo realizaron protestas en el Senado y en la 

Cámara de Diputados para exigir seguridad y justicia tras el asesinato de 5 asesinatos de periodistas en 

lo que va del año. 

 

 

 

Periodistas protestan en legislativo.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1quXmexnjmpTbTntexLVQIV9iZFyJrPS8/view
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Protestan reporteros en el Pleno de la Cámara de Diputados  

Reporteros, camarógrafos y fotógrafos que cubren las Cámaras de Diputados y Senadores, 
realizaron una protesta inédita. Primero fue en San Lázaro, donde los periodistas de la fuente 
interrumpieron la sesión ordinaria para exigir libertad de prensa y protestar por el clima de 
violencia y el asesinato de compañeros en este principio de año. También expresaron así su 
rechazó a lo que llamaron la esGgmaGzación que se ha hecho de la labor informaGva.  

hHps://drive.google.com/file/d/1Hnwkh1oLUBpnF95LVYxAxy8aHMddwKo2/view 

https://drive.google.com/file/d/1Hnwkh1oLUBpnF95LVYxAxy8aHMddwKo2/view
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LÓPEZ OBRADOR MENCIONA QUE RESPETA LA 

MANIFESTACIÓN DE LOS PERIODISTAS EN EL CONGRESO 
 

Hoy en la mañanera y sobre la manifestación de ayer de periodistas en el Congreso por las agresiones 

contra comunicadores desde el Ejecutivo, el presidente López Obrador aseguró que respeta el 

movimiento y dijo que la responsabilidad de su gobierno es cuidar a los periodistas y a la ciudadanía en 

general, pero reiteró que va a seguir defendiendo su proyecto de nación porque la libertad de 

expresión no es de un solo grupo. 

 

 

 

López Obrador menciona que respeta la manifestación de los periodistas en el Congreso.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1pi3XXBfRHViv8joQtXm89niA4bYNjNCa/view
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Protestan comunicadores en la  
Cámara de Diputados para exigir mayor seguridad  

Al grito de ‘Nos queremos vivos y libertad de prensa’, en la Cámara de Diputados los reporteros de la 
fuente protestaron dando la espalda a la tribuna en demanda de mayor seguridad luego de los 
asesinatos de 5 periodistas en lo que va del año. También en el Senado los camarógrafos, reporteros, 
fotógrafos y otros comunicadores abandonaron una conferencia de prensa de legisladores de Morena 
que se realizaba en el paGo central.  

hIps://drive.google.com/file/d/1ZF7NM-N_wBg0p7m8GgWLhIjbhRN932Up/view 

https://drive.google.com/file/d/1ZF7NM-N_wBg0p7m8GgWLhIjbhRN932Up/view
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Protestan reporteros por la violencia y agresiones a periodistas  

Hoy por la mañana hubo protesta en Palacio Nacional, pero al interior. No somos represores, eso 
responde López Obrador a los reporteros que guardaron silencio, absoluto silencio, en 
solidaridad por la violencia y las agresiones que se han come@do a periodistas. 

Esta protesta se suma a la realizada ayer por colegas también en la Cámara de Diputados y el 
Senado para exigir un alto a la violencia contra el gremio.  

hHps://drive.google.com/file/d/1JqZKGUmWvHLKq8DjpVkraVTk-4Ka6F38/view 

https://drive.google.com/file/d/1JqZKGUmWvHLKq8DjpVkraVTk-4Ka6F38/view
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Periodistas en San Lázaro piden fin  
a hos3gamiento por parte del Gobierno  

Ayer en la Cámara de Diputados fueron las exigencias de poner alto a los ataques a periodistas y  
a la violencia generalizada contra la prensa, a las exigencias de jus=cia para los comunicadores 
asesinados, respeto a la libertad de expresión, respeto a la libertad de ejercer el periodismo sin 
hos=gamiento por parte de ningún gobierno de los tres órdenes, federal, estatal y municipal. 

hCps://drive.google.com/file/d/1eHd9zz2jW2BdHjqYirFNj3z4QYJUn0kH/view 

https://drive.google.com/file/d/1eHd9zz2jW2BdHjqYirFNj3z4QYJUn0kH/view
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PERIODISTAS PROTESTAN EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

EXIGEN JUSTICIA Y LIBERTAD DE PRENSA 
 

El día de ayer, reporteros, fotógrafos y camarógrafos que cubren la Cámara de Diputados se 

manifestaron a favor de la libertad de expresión, en contra de la violencia y todos los asesinatos de 

periodistas en el territorio nacional. De espaldas a la tribuna, con el puño en alto y las consignas ‘vivos 

nos queremos’ y ‘respeto a la libertad de prensa’, los informadores realizaron la protesta durante tres 

o cuatro minutos en el salón de plenos de recinto legislativo, incluso guardaron un minuto de silencio 

en memoria de los periodistas asesinados en lo que va del año. 

 

Periodistas protestan en San Lázaro.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ef_OyRvAwQWLl1tZq8hyzQgJASXSW8Ij/view
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Reporteros deciden no seguir con ‘mañanera’ en protesta 

por periodistas asesinados 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN ).- Reporteros decidieron no seguir realizando preguntas al presidente 

Andrés Manuel López Obrador como un acto de protesta por los periodistas asesinados en México. 

Luego de que periodistas se manifestaran en el Senado de la República y en la Cámara de Diputados el 

martes, el reportero Rodolfo Montes solicitó al mandatario mexicano lo siguitente “este día no le 

queremos formular preguntas, queremos replicar la protesta”, a lo que López Obrador aceptó, aunque 

dejó en claro que su Gobierno no manda “aniquilar” a nadie. 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/reporteros-deciden-no-seguir-mananera-protesta-periodistas-asesinados-pide-amlo-

no-usar-movimiento-atacar-gobierno/  

https://lopezdoriga.com/nacional/reporteros-deciden-no-seguir-mananera-protesta-periodistas-asesinados-pide-amlo-no-usar-movimiento-atacar-gobierno/
https://lopezdoriga.com/nacional/reporteros-deciden-no-seguir-mananera-protesta-periodistas-asesinados-pide-amlo-no-usar-movimiento-atacar-gobierno/
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PROTESTAN REPORTEROS EN CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

El día de ayer en la sesión ordinaria en la Cámara de diputadas y diputados con el puño en alto, 

compañeras reporteras, reporteros, camarógrafos, fotógrafos, fotógrafas protestaron en el área de 

galerías que da de cara al pleno de San Lázaro por la exigencia de la libertad de expresión, la libertad 

de prensa, esto durante la sesión, esto también ocurrió mientras el diputado federal por Morena, 

Hamlet García Almaguer, emitía su pronunciamiento en tribuna respecto a una inactiva para que los 

partidos puedan devolver directamente las prerrogativas que les entrega el Instituto Nacional 

Electoral. 

 

Nota protestan reporteros.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Cx7kvPUSdCrFgw6E3BHTMAwMCejaGDBo/view


 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 17/02/2022 LEGISLATIVO 

 

¡NOS QUEREMOS VIVOS! PROTESTAN REPORTEROS EN LAS 

CÁMARAS DEL CONGRESO 
 

Ayer periodistas protestaron en ambas cámaras del Congreso por la violencia y censura que padecen 

comunicadores en el país. En la Cámara de Senadores los periodistas no asistieron a una conferencia 

del grupo parlamentario de Morena, como una manifestación de rechazo a lo que está ocurriendo y en 

la Cámara de Diputados exigieron justicia mientras se desarrollaba el ejercicio de la sesión. 

 

 

 

protestan periodistas.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1jLnmL3BWA5swsz_O65PchTeJnT4rmPen/view
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ENTREVISTA 
Maxi Peláez (Periodista)  

“Efec'vamente esto es inédito (protesta en Cámara de Diputados), y sí hubo una protesta, la que yo 
recuerdo fue en la década de los ochentas en la era de los priistas cuando se instaló el llamado ‘corral 
de la ignominia’, que hay que decirlo sigue operando hasta este momento, pero esta sí fue una protesta 
inédita porque no la hizo ni fue convocada con ningún fin polí'co, ni estuvo respaldada por ningún 
par'do, realmente surge por este grito precisamente de ¡Ya basta! Por qué tanta agresión a la prensa, 
hay muchos comunicadores que están perdiendo la vida, se está catalogando a México como uno de los 
países más peligrosos para ejercer la profesión por eso se hizo.  

Aquí viene a mucha colación los úl'mos hechos recientes en el Senado de la República donde se 'enen 
que desalojar a los medios de comunicación del salón de sesiones para que no presenciaran un debate, 
tengo que destacar que en la Cámara de Diputados esta es una fuente muy unida donde no importa si 
eres de una televisora u otra, de un periódico u otro, la competencia existe en materia informa'va, 
pero cuando se trata de estos hechos es una fuente muy unida”. 

hTps://drive.google.com/file/d/1NjarbNwRwsKeZlr9pJx4ONgzflQEo-39/view 

https://drive.google.com/file/d/1NjarbNwRwsKeZlr9pJx4ONgzflQEo-39/view
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REPORTEROS, CAMARÓGRAFOS Y FOTÓGRAFOS 

PROTESTAN EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

En un hecho inédito al grito de ‘libertad de prensa, nos queremos vivos y justicia’, de espaldas al pleno 

representantes de distintos medios de comunicación, reporteros, camarógrafos y fotógrafos que 

cubren las actividades diarias en la Cámara de Diputados protestaron desde el palco de prensa para 

defender la libertad de expresión y en contra de los hostigamientos, violencia y ataques en contra de 

periodistas. Fue durante el posicionamiento de la fracción parlamentaria de Morena en la discusión del 

dictamen que permite que los partidos políticos puedan devolver en el momento que quieran su 

financiamiento público directamente a la Tesorería de la Federación, cuando camarógrafos, reporteros 

y fotógrafos se manifestaron para exigir respeto al ejercicio periodístico. 

 

Reporteros, camarógrafos y fotógrafos protestan en la Cámara de Diputados.mp3 - Google Drive 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1RZq12h983VGdRO0F2WYHs0d02bdE1cp4/view
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PROTESTAN REPORTEROS EN CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

El precedente fue lo que le comentaba, ayer en la Cámara de Diputados donde reporteros, 

camarógrafos, fotógrafos que cubrían la sesión en San Lázaro dieron la espalda a los diputados de 

Morena que estaban discutiendo un asunto que tenía que ver con la UIF. 

 

 

 

manifestación de reporteros.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1oMQ9-yRD1gLcg1ce20u8mMT4dg4QkY29/view
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Por ataque a periodistas, diputados de oposición 

acuden a CNDH y ONU-DH 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANGÉLICA MELÍN).- Desde la Cámara de Diputados, integrantes 

de las bancadas del Partido Acción Nacional (PAN) y del Movimiento Ciudadano (MC) 

acudieron por separado, a instancias nacionales e internacionales con el fin de 

denunciar las agresiones a la prensa en México desde el Ejecutivo Federal. 

En una carta enviada a la Alta Comisionada de Derechos Humanos de la ONU, 

Michelle Bachelet, los diputados del albiazul demandaron estudiar lo que está 

sucediendo en México y emitir una recomendación al respecto. 

 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/por-ataque-a-periodistas-diputados-de-oposicion-

acuden-a-cndh-y-onu-dh/ 

 

 
 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/por-ataque-a-periodistas-diputados-de-oposicion-acuden-a-cndh-y-onu-dh/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/por-ataque-a-periodistas-diputados-de-oposicion-acuden-a-cndh-y-onu-dh/
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Periodistas piden seguridad y libertad de prensa  

Ayer se dio una manifestación, muy necesaria, muy valiente, muy conmovedora por parte de nuestros 
compañeros reporteros en la Cámara de Diputados y también en la Cámara de Senadores; exigiendo lo 
que exigimos todos porque en esto vamos todos juntos, todos los compañeros y compañeras en la 
Ciudad de México y en otros estados de la República en donde la pasan también muy mal, más mal, 
están casi invisibilizados los compañeros. 

Se llevó a cabo esta manifestación exigiendo seguridad para el gremio, pidiendo libertad de prensa. Hoy 
los compañeros reporteros y reporteras que están en Palacio Nacional se unieron a esta manifestación 
y frente al presidente Andrés Manuel López Obrador mi compañero Rafa Montes dijo algunas palabras.  

hMps://drive.google.com/file/d/1hfpAQUgNdQZvacJqzL4D4FrHUKySQrh9/view 

https://drive.google.com/file/d/1hfpAQUgNdQZvacJqzL4D4FrHUKySQrh9/view
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Al igual que en San Lázaro, protestan  
periodistas en Palacio Nacional  

Qué momento se vivió hace media hora allá en Palacio Nacional, sabíamos que un grupo de periodistas 
pensaban de alguna manera expresarle al presidente López Obrador ahí en Palacio Nacional, una 
reflexión parecida a la que expresaron ayer otros periodistas, especialmente en Cámara de Diputados, 
también algunos lo hicieron en el Senado y esto concluyó con unas palabras que uno de los reporteros 
que cubre con regularidad las Mañaneras, Rodolfo Montes.  

hKps://drive.google.com/file/d/1HrDCD0MfJ0lDbrRjXydNWqsFSCLNGgJ5/view 

https://drive.google.com/file/d/1HrDCD0MfJ0lDbrRjXydNWqsFSCLNGgJ5/view
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Reporteros de Presidencia respaldan  
a compañeros de la Cámara de Diputados  

Este miércoles, durante la conferencia mañanera, reporteros y camarógrafos, en voz del compañero 
Rodolfo Montes, pidieron al presidente Andrés Manuel López Obrador, sin gritos, y sólo diciéndole que 
no se formularían preguntas; pidiendo libertad de prensa, sin apoyo a nadie, y en respaldo a los 
compañeros periodistas de la Cámara de Diputados y Senadores, para que cesen los ataques y 
agresiones a la prensa.  

hIps://drive.google.com/file/d/1FceRxx25Zb3m_ciIbY9mU_E24AnvS4Os/view 

https://drive.google.com/file/d/1FceRxx25Zb3m_ciIbY9mU_E24AnvS4Os/view
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Se realizó el foro número 19 del  
parlamento abierto en San Lázaro  

El día de ayer se llevó a cabo el foro 19 del parlamento abierto sobre la inicia8va de la Reforma 
Eléctrica, se abordó la misión social y el desarrollo produc8vo de la Comisión Federal de 
Electricidad. El abogado general de la Comisión, Raúl Jiménez Castro, señaló que la reforma 
beneficiaría a la Comisión al eliminar los esquemas como las sociedades de autoabasto que 
operan en perjuicio de las finanzas públicas, los foros germinen el próximo 28 de febrero.  

hLps://drive.google.com/file/d/1KWcjK7yhI4e2sv2JtGUi38UuvLAKtFkW/view 

https://drive.google.com/file/d/1KWcjK7yhI4e2sv2JtGUi38UuvLAKtFkW/view
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Reforma eléctrica: Foros de AMLO se harán 

cuando termine el Parlamento Abierto, dice Nahle 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DIANA BENÍTEZ).- Los foros de defensa de la reforma eléctrica que 

organizará el Poder Ejecutivo comenzarán una vez que concluya el Parlamento Abierto 

organizado por la Cámara de Diputados, comentó Rocío Nahle, secretaria de Energía, 

en breve entrevista con medios de comunicación, luego de una reunión privada con 

el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O. 

“Bueno, estamos esperando que terminen los foros del legislativo, y enseguida”, 

comentó la funcionaria. El formato aún no está definido, pues se analizará más 

adelante. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/16/reforma-electrica-foros-de-amlo-se-haran-

cuando-termine-el-parlamento-abierto-dice-nahle/  

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/16/reforma-electrica-foros-de-amlo-se-haran-cuando-termine-el-parlamento-abierto-dice-nahle/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/02/16/reforma-electrica-foros-de-amlo-se-haran-cuando-termine-el-parlamento-abierto-dice-nahle/
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Reforma a la Ley Eléctrica traería daño a la salud: 

Clúster Energético de Nuevo León 

 

 

 

 

 

 

 

Las emisiones contaminantes que emite la refinería de Cadereyta, fueron tema en el 

foro de Parlamento Abierto, al ser apuntadas como uno de los daños que provocaría 

la aprobación de la iniciativa de reforma constitucional de la Ley de Energía Eléctrica 

(LEE).  

Las afectaciones que traería dicha iniciativa no solo estarían en el ámbito económico 

y de abasto eléctrico sino en la salud, por la alta contaminación que producen las 

refinerías. 

 

 

https://www.milenio.com/sociedad/reforma-ley-electrica-traeria-dano-salud 

  

https://www.milenio.com/sociedad/reforma-ley-electrica-traeria-dano-salud
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Respaldan diputados reforma eléctrica; ‘pondría 

fin a saqueos’ 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (EFRÉN ARGÜELLES).- Ante un Centro Cultural Carranza abarrotado, 

diputados llevaron a cabo Asamblea Informativa sobre la Reforma Eléctrica, dicho 

acto fue encabezado por el Diputado Federal, Julio César Moreno Rivera, y 

acompañado por su similar Gerardo Fernández Noroña así como el también legislador, 

Miguel Torruco, y el secretario General del Sindicato de Electricistas, Martín Esparza y 

diversos técnicos y expertos en la materia quienes aseguraron que la iniciativa que se 

presentó en el Legislativo, "pondría fin a décadas de saqueos". 

Por su parte, Julio César Moreno, mostró su apoyo a la jefa de Gobierno, la Doctora 

Claudia Sheinbaum, quien ha asegurado que, la Reforma Energética del 2013 

fragmentó a la CFE en pequeñas empresas por lo que, Moreno Rivera dijo coincidir con 

dicha visión.  

https://www.excelsior.com.mx/nacional/respaldan-diputados-reforma-electrica-pondria-fin-a-

saqueos/1498896  

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/respaldan-diputados-reforma-electrica-pondria-fin-a-saqueos/1498896
https://www.excelsior.com.mx/nacional/respaldan-diputados-reforma-electrica-pondria-fin-a-saqueos/1498896
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Raúl Jiménez Vázquez asegura que  
está jus6ficada la Reforma Eléctrica  

En el foro 19 del parlamento abierto sobre la Reforma Eléctrica, el abogado general de la 
Comisión Federal de Electricidad, Raúl Jiménez Vázquez aseguró que está plenamente jusCficado 
hacer Reformas a la ConsCtución para poner en orden los permisos de auto abasto, dijo, se han 
converCdo en una descarada simulación para que los clientes de las generadoras privadas se 
conviertan en socios. 

hHps://drive.google.com/file/d/1PwqNx84ky4vG7PUZy0jOWegjdOEiKk5H/view 

https://drive.google.com/file/d/1PwqNx84ky4vG7PUZy0jOWegjdOEiKk5H/view
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CONTINÚAN LOS FOROS SOBRE REFORMA ELÉCTRICA 
 

Hoy pensamos que los foros de Parlamento Abierto iban a ser pausados porque los priistas y todos los 

empresarios del norte del país se fueron a Sintermex, a Monterrey, para llevar a cabo allá los foros de 

Parlamento Abierto, organizados por diputados federales del PRI de Nuevo León. Y no, no fue así, al 

contrario, no quisieron perder reflector, invitaron a Claudia Sheinbaum Pardo, la jefa de gobierno de la 

Ciudad de México, para hablar el tema del vigésimo debate hoy aquí en San Lázaro, Energías Limpias y 

Renovables. 

En medio de estos foros entrevistamos a Ignacio Mier, y al coordinador de los morenistas le 

preguntamos de una carta que hoy expresaban los de esta bancada contra el INE, porque el INE les 

pide que cesen la difusión de estos foros; estamos en veda electoral por la consulta de revocación de 

mandato: “Los foros van a seguir, somos un poder autónomo y más arriba del electoral”. 

 

 

 

T F - Continúan los foros sobre reforma eléctrica - 16 FEB 2022 (online-video-cutter.com).mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1W53BXHA72TnoLzBR_4nn5K-_RPX9BSXL/view
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Aprueban diputados congelar  
cuentas bancarias sin mandato judicial  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 266 votos a favor, 216 en contra las reformas a la 
Ley de Ins@tuciones de Crédito. Esto es para que la Unidad de Inteligencia Financiera, de 
Hacienda pueda congelar cuentas bancarias sin mandato judicial, ni no@ficación al usuario en 
caso de exis@r indicios de operaciones de lavado de dinero o financiamiento al terrorismo.  

hLps://drive.google.com/file/d/1H_t92tDLXYMELzlinxf3vmplOZBCaxmw/view 

https://drive.google.com/file/d/1H_t92tDLXYMELzlinxf3vmplOZBCaxmw/view
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Diputados avalan fortalecer a la UIF para bloqueos de cuentas  

Con el voto de la mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados se aprobó la minuta del 
Senado que plantea fortalecer la Unidad de Inteligencia Financiera para poder incluir a personas @sicas 
y morales a una lista de entes bloqueados por indicios de delito de operaciones de recursos de 
procedencia ilícita o de financiar acciones de terrorismo, y la noCficación del bloqueo será 
responsabilidad de los bancos y no de Unidad como se había aprobado por los diputados en noviembre  
del 2019. También eliminaron que el aviso sea por escrito, ahora podría ser verbal.  

hLps://drive.google.com/file/d/13lRL_W15fSw3h7ein19PbZG3JDhl0dcQ/view 

https://drive.google.com/file/d/13lRL_W15fSw3h7ein19PbZG3JDhl0dcQ/view
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COMENTARIO 
Luis Cárdenas (Periodista)  

“Más allá de la protesta de los compañeros periodistas se votó una reforma francamente 
peligrosa, que está des:nada a la incons:tucionalidad y espero en Dios que no me vayan a 
bloquear las cuentas por esto; le voy a contar. La Cámara de Diputados lo avaló, porque lo puede 
avalar, porque :enen la mayoría de Morena, no pasa nada que la UIF que hoy dirige Pablo 
Gómez pueda bloquear cuentas sin no:ficar a las personas Ksicas, o morales; antes hacían 
muchas cosas para bloquearlas y luego en tribunales se tardaban un año, a veces menos a veces, 
pero sí es un tanto de riesgo por el asunto económico que estamos viviendo y la desconfianza 
generalizada.  

El perredista Marcelino Castañeda dijo que esta reforma está des:nada a ser declarada 
incons:tucional por la Corte y dentro de todo el morenismo, el oficialismo hay que reconocer 
que Lidia García Anaya fue la diputada que dijo que esta reforma es ‘un balazo en el pie’, porque 
nos afecta mucho, afecta a personas morales da un gran poder a la Unidad de Inteligencia 
Financiera que dirige Pablo Gómez, que no necesariamente :ene las credenciales técnicas sino 
las credenciales polí:cas para estar al frente”.  

hSps://drive.google.com/file/d/1Nd463OKtGAa9t5zqqvzTHP4He-BYD6Dc/view 

https://drive.google.com/file/d/1Nd463OKtGAa9t5zqqvzTHP4He-BYD6Dc/view
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UIF PODRÁ BLOQUEAR CUENTAS BANCARIAS CON SÓLO 

INDICIOS DE DELITOS 
 

La Cámara de Diputados aprobó nuevas facultades a la Unidad de Inteligencia Financiera para que 

pueda congelar cuentas bancarias sin mandato judicial ni mandato siquiera al usuario, esto en caso de 

existir indicio de operaciones con recurso de procedencia ilícita o de financiamiento al terrorismo. 

 

 

 

uif.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1oPnMh0YoGhB1g7Hp9ouJtRWjMn9Lu3cn/view
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La Cámara de Diputados aprueba Reforma a la Ley de 
Ins8tuciones de Crédito  

La Cámara de Diputados aprobó la Reforma a la Ley de Ins9tuciones de Crédito para legi9mar la 
facultad de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda a fin de ordenar el 
bloqueo de cuentas bancarias cuando existan indicios de financiamiento al terrorismo o lavado 
de dinero. A tres años de que fuera presentada por la bancada de Morena en la 64 Legislatura, el 
pleno aprobó la Reforma con 266 votos a favor, 219 en contra y 0 abstenciones, con ello se 
elimina la obligación de la UIF de no9ficar a los usuarios que se incluyan en la lista de personas 
bloqueadas.  

hRps://drive.google.com/file/d/1TPtA3wYChrGFbecDYgspAwjtHdRbGR5O/view 

https://drive.google.com/file/d/1TPtA3wYChrGFbecDYgspAwjtHdRbGR5O/view
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Aprueba la Cámara de Diputados que los par4dos polí4cos 
regresen dinero que reciben para su financiamiento  

La Cámara de Diputados aprobó que los par5dos polí5cos puedan renunciar y devolver parte del 
dinero que reciben como financiamiento, los recursos serán entregados directamente a la 
Tesorería de la Federación y podrán directamente des5narse a situaciones que pongan en riesgo 
a la población, esto como parte de las reformas hechas a la Ley General de los Par5dos polí5cos 
y a Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad el dictamen fue turnado al Senado para su 
validación. 

hGps://drive.google.com/file/d/1QVqFbr4FBjAVaCTG77bFOfgAN4vE0wge/view 

https://drive.google.com/file/d/1QVqFbr4FBjAVaCTG77bFOfgAN4vE0wge/view
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Llama PAN a oposición a sumarse a denuncias de 

corrupción contra la 4T 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El presidente nacional del PAN, Marko Cortés, 

exhortó al PRI, PRD y Movimiento Ciudadano a sumarse a las acciones y denuncias en 

contra de la corrupción del gobierno de la Cuarta Transformación, así como la defensa 

del gremio periodístico frente al acoso presidencial. 

En rueda de prensa acompañado de los coordinadores del PAN en el Senado y en la 

Cámara de Diputados, apuntó que ese partido es el único que ha levantado la voz y 

exigido una investigación por la llamada casa gris por lo que “ayudaría en mucho que 

los otros partidos de oposición se sumaran, como es el caso de MC, del PRI o del PRD”. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-llama-oposicion-sumarse-denuncias-de-corrupcion-

contra-la-4t  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-llama-oposicion-sumarse-denuncias-de-corrupcion-contra-la-4t
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-llama-oposicion-sumarse-denuncias-de-corrupcion-contra-la-4t
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Inauguran foro “Los derechos de los Pueblos 

Indígenas en México. A 26 años de los Acuerdos de 

San Andrés Larráinzar” 
Al inaugurar el foro “Los derechos de los Pueblos Indígenas en México. A 26 años de los Acuerdos de 
San Andrés Larráinzar”, la diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) afirmó que es fundamental reconocer 
los pendientes de las instituciones del Estado con los pueblos originarios y afromexicanos. 
El foro, convocado por la Comisión Bicamaral de Concordia y Pacificación (Cocopa) y la Comisión para 
el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, y realizado en la antigua sede del Senado, tuvo como 
objetivo propiciar en el Congreso de la Unión el debate sobre la necesaria y urgente reforma 
constitucional en materia de derechos de los pueblos indígenas del país, a fin de promover las 
modificaciones necesarias. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/inauguran-foro-los-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-mexico-a-26-anos-de-los-acuerdos-de-san-

andres-larrainzar/ 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/inauguran-foro-los-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-mexico-a-26-anos-de-los-acuerdos-de-san-andres-larrainzar/
https://hojaderutadigital.mx/inauguran-foro-los-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-mexico-a-26-anos-de-los-acuerdos-de-san-andres-larrainzar/
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Se aprueba Reforma para que los par0dos polí0cos devuelvan 
prorroga0vas a la Tesorería de la Federación  

En la Cámara de Diputados se aprobó la Reforma para poder devolver a la Tesorería de la Federación 
parte de los recursos de las prorroga=vas que reciben los par=dos de parte del INE. Con el voto de 
Morena y sus aliados del PT y del PVEM, así como el voto del PRI, se aprobó en lo general con 327 votos 
a favor, 148 en contra y 1 abstención, el dictamen que reforma los arMculos 23 y 25 de la Ley General de 
Par=dos Polí=cos y el 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria a fin de 
establecer que los par=dos polí=cos puedan renunciar parcialmente y en su caso reintegrar en 
cualquier =empo su financiamiento para ac=vidades ordinarias permanentes.  

hUps://drive.google.com/file/d/1EKmhrpAFAM167ogs-smnnGnpPQvS1P_w/view 

https://drive.google.com/file/d/1EKmhrpAFAM167ogs-smnnGnpPQvS1P_w/view
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Ciclistas piden a diputados aprobar Ley de 

Movilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ARTURO CANO).- Un grupo de ciclistas rodó del Senado al Palacio 

Legislativo de San Lázaro, en busca de que los diputados aprueben en este periodo de 

sesiones la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, avalada por el Senado el 

pasado 14 de diciembre. 

Antes de iniciar la rodada, explicaron que en la Cámara de Diputados “hay mucha 

emoción” porque la mayoría de Morena considera la citada ley una “prioridad 

legislativa”. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/16/politica/ciclistas-piden-a-diputados-aprobar-ley-de-

movilidad/  

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/16/politica/ciclistas-piden-a-diputados-aprobar-ley-de-movilidad/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/02/16/politica/ciclistas-piden-a-diputados-aprobar-ley-de-movilidad/
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DIPUTADOS APRUEBAN REFORMA A LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 

La Cámara de Diputados aprobó la reforma a la Ley de Instituciones de Crédito para establecer un 

procedimiento que garantice la audiencia de las personas a quienes la Unidad de Inteligencia 

Financiera de la Secretaría de Hacienda bloqueó sus cuentas bancarias. 

El dictamen fue aprobado por Morena y sus aliados por 266 votos a favor y 219 en contra de los 

partidos opositores, luego de que la Cámara de Senadores regresara el proyecto para que se 

modificara una fracción. 

 

Nota UIF.mp3 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1OSPPT3m4RWBY94Z4QCwD9hJswDUReCjO/view
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DIPUTADOS APRUEBAN REFORMA A LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 

La Cámara de Diputados aprobó la reforma a la Ley de Instituciones de Crédito para establecer un 

procedimiento que garantice la audiencia de las personas a quienes la Unidad de Inteligencia 

Financiera de Hacienda bloqueó sus cuentas bancarias. 

 

 

 

ref ley de crédito.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1jkEn2TnXLIYZTs4ZRkzAoW8AyWhdoCnD/view
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APRUEBAN DIPUTADOS QUE PARTIDOS DEVUELVAN 

RECURSOS PÚBLICOS 
 

La Cámara de Diputados aprobó reformas a las Leyes Generales de los Partidos Políticos y a la Ley 

Federal de Presupuesto, esto para otorgar a los partidos políticos el derecho de renunciar parcialmente 

a su financiamiento para atender catástrofes naturales. 

 

 

 

prerrogativaspartidos.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1oRXdEz_Qm9f7JF1JJjLPYtTK2kHe3EvO/view
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La Secretaria de Marina Armada de México invitó a 
diputados federales de la LXV Legislatura, para 

que conozcan actividades estrategicas 
La Secretaria de Marina Armada de México invitó a diputados federales de la LXV Legislatura, para que 
conozcan actividades estrategicas así como las instalaciones en la Primera Región Naval, bajo el mando 
del almirante Santiago Morgado Gómez. Comparten con las autoridades navales las diputadas y 
diputados federales veracruzanos, Ana Paola Tenorio, Rosa María Hernández Espejo, Ivonne Cisneros, 
Martha Rosa Morales, la legisladora local Jessica Ramírez, Valentín Reyes López, Mario Torres, Faustino 
Vidal Benavides y Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara. 
 
http://notiboca.com/la-secretaria-de-marina-armada-de-mexico-invito-a-diputados-federales-de-la-
lxv-legislatura-para-que-conozcan-actividades-estrategicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://notiboca.com/la-secretaria-de-marina-armada-de-mexico-invito-a-diputados-federales-de-la-lxv-legislatura-para-que-conozcan-actividades-estrategicas
http://notiboca.com/la-secretaria-de-marina-armada-de-mexico-invito-a-diputados-federales-de-la-lxv-legislatura-para-que-conozcan-actividades-estrategicas
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¿Puerta abierta a la sobreexplotación de peces? 
Las razones de una ONG mexicana para 

demandar al Congreso por una ley de pesca 

 
La organización ambientalista Oceana demandó al Congreso mexicano por "omisión legislativa", 

después de que hace 15 años se aprobara la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, sin 

establecer garantías para evitar el deterioro de las especies marinas.  

En la demanda de amparo que fue presentada ante el Juzgado de Distrito número 6 en materia 

Administrativa Federal, la oficina en México de Oceana —una organización internacional dedicada a 

proteger los océanos del mundo— argumentó cinco omisiones del Poder Legislativo.  

La omisión más importante es que el Senado y la Cámara de Diputados aprobaron una legislación que 

habla de volumen, productividad y participantes del mercado, pero no garantiza la recuperación de 

las especies sobreexplotadas. El texto, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el 24 de julio de 2007, tampoco ha sido modificado para corregir ese rezago en seis legislaturas.  

 

"Este abandono se lo estamos acreditando al Poder Legislativo (...) por su omisión de no garantizar 

que va a haber peces en el agua", dice el director de Pesquerías de Oceana, Esteban García-Peña, 

en entrevista con RT.  

 

El especialista refiere que, a diferencia de las leyes de Desarrollo Forestal y Aguas Naturales, la de 

Pesca y Acuacultura Sustentables es la única legislación "que tutela un recurso natural y que no 

establece el mandato de recuperar ese recurso natural". 

 

Desde la organización acusan que la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura (Conapesca), la 

autoridad encargada de administrar y gestionar la actividad pesquera, se centra en "dar permisos 

para pescar, sin saber si hay peces". 

 
 

https://actualidad.rt.com/actualidad/420018-organizacion-demandar-congreso-mexicano-garantizar-peces 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/420018-organizacion-demandar-congreso-mexicano-garantizar-peces
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Semar invita a diputados federales a conocer sus 
accciones estratégicas e instalaciones en Primera 
Región Naval 
 
 
 

La Secretaria de Marina Armada de México invitó a diputados federales de la LXV Legislatura, para que 
conozcan actividades estrategicas así como las instalaciones en la Primera Región Naval, bajo el mando 
del almirante Santiago Morgado Gómez. Comparten con las autoridades navales las diputadas y 
diputados federales veracruzanos, Ana Paola Tenorio, Rosa María Hernández Espejo, Ivonne Cisneros, 
Martha Rosa Morales, la legisladora local Jessica Ramírez, Valentín Reyes López, Mario Torres, Faustino 
Vidal Benavides y Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara. 
 
https://sucesosdeveracruz.com.mx/semar-invita-a-diputados-federales-a-conocer-sus-accciones-
estrategicas-e-instalaciones-en-primera-region-naval/ 
 
 
 
 

https://sucesosdeveracruz.com.mx/semar-invita-a-diputados-federales-a-conocer-sus-accciones-estrategicas-e-instalaciones-en-primera-region-naval/
https://sucesosdeveracruz.com.mx/semar-invita-a-diputados-federales-a-conocer-sus-accciones-estrategicas-e-instalaciones-en-primera-region-naval/
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La Comisión de Diversidad aprobó dos 
proyectos de dictamen turnados para opinión 

 

Boletín No.1052 

La Comisión de Diversidad aprobó dos proyectos de dictamen turnados para opinión 

La Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), aprobó con 

siete votos a favor el proyecto de dictamen que le fue turnado para opinión sobre la iniciativa que 

adiciona el artículo 39 a la Ley Orgánica del Congreso General, a fin de cambiar su denominación 

por la de Comisión de Diversidad Sexual. 

En reunión semipresencial, también avaló con siete votos a favor el proyecto de dictamen que le 

fue turnado para opinión sobre la iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos electorales, para garantizar los derechos político-electorales de 

las personas de la población de la diversidad sexual. 

En asuntos generales, la diputada Luévano Luna informó que en la siguiente reunión abordarán 

dos puntos de acuerdo para exhortar a las consejerías electorales del Instituto Nacional Electoral 

a que se incluya en la credencial para votar la opción de orientación sexual o identidad de género 

autopercibido para las personas de diversidad sexual. 

El segundo punto es para exhortar a las consejerías electorales del INE a que en el caso de las 

convocatorias abiertas donde podrán participar mujeres, hombres y personas no binarias en la 

integración de los organismos públicos locales, se garantice el mayor número de representación 

a personas no binarias. 
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Inauguran foro “Los derechos de los Pueblos 
Indígenas en México. A 26 años de los Acuerdos 
de San Andrés Larráinzar” 

 

Fue convocado por la Cocopa y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México 

Boletín No.1045 

Inauguran foro “Los derechos de los Pueblos Indígenas en México. A 26 años de los Acuerdos 

de San Andrés Larráinzar” 

• Fue convocado por la Cocopa y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México 

• Es compromiso de los grupos parlamentarios reivindicar las demandas de los pueblos y 

comunidades indígenas: diputada Alavez Ruiz 

Al inaugurar el foro “Los derechos de los Pueblos Indígenas en México. A 26 años de los Acuerdos 

de San Andrés Larráinzar”, la diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) afirmó que es fundamental 

reconocer los pendientes de las instituciones del Estado con los pueblos originarios y 

afromexicanos. 

El foro, convocado por la Comisión Bicamaral de Concordia y Pacificación (Cocopa) y la Comisión 

para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, y realizado en la antigua sede del Senado, 

tuvo como objetivo propiciar en el Congreso de la Unión el debate sobre la necesaria y urgente 

reforma constitucional en materia de derechos de los pueblos indígenas del país, a fin de 

promover las modificaciones necesarias. 

La diputada Alavez Ruiz sostuvo que “es compromiso de los grupos parlamentarios en el Congreso 

de la Unión reivindicar la agenda y demandas históricas de los pueblos y comunidades indígenas”. 

Actualmente se trabaja en iniciativas y minutas para consolidar el derecho a la consulta de las 

comunidades autóctonas, aseguró. 
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“Estamos comprometidos con la agenda de los pueblos originarios. Estamos por aprobar la 

reforma constitucional para reconocer como lenguas nacionales a las 68 lenguas originarias y sus 

variantes”, agregó. 

Vamos a proteger el legado histórico e identidad de nuestro pueblo el próximo martes 22 de 

febrero, en el marco del Día Internacional de la Lengua Materna y del Día Nacional de las Lenguas 

Nativas. Celebraremos una Sesión Solemne para conmemorar esta fecha trascendental, comentó. 

Indicó que comenzará con la iniciativa “Las lenguas toman la Tribuna” en un hecho de 

reconocimiento internacional y abrirá paso para que desde la tribuna de la Cámara de Diputados 

representantes de las comunidades y pueblos originarios expresen su sentir y pensamiento sobre 

la realidad nacional. 

Apuntó que la marginación y olvido han sido la única moneda que la sociedad moderna ha podido 

entregar a más de 25 millones de personas que se reconocen como indígenas, y alrededor de siete 

millones que hablan alguna lengua autóctona. Además, el 30 por ciento de los municipios del país 

tienen ese carácter. 

Los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, suscritos el 16 de febrero de 1996, aspiran a ser un pacto 

político de gran calado y una reivindicación de nuestra sociedad pluricultural, 

desafortunadamente traicionado y arrinconado. No todo ha sido en vano, los Acuerdos de San 

Andrés han sido una caja de resonancia para toda América Latina, agregó. 

Impulsar la iniciativa de reforma constitucional 

Josefina Bravo Rangel, comisionada para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, señaló 

que a 26 años de la firma de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, para dar cumplimiento a los 

compromisos contraídos es preciso impulsar la iniciativa de reforma constitucional sobre los 

derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos. Hizo votos porque este año podamos ver esta 

realidad reflejada. 

El foro se realiza a través de tres mesas de análisis, donde participan diputadas y diputados, 

senadoras y senadores, funcionarios, especialistas, exfuncionarios, representantes indígenas y 

activistas sociales.  

Las mesas de trabajo son: Aportes de los Acuerdos de San Andrés Larrainzar y la iniciativa sobre 

Derechos y Cultura Indígenas de la Cocopa, La reforma constitucional sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas y Afromexicanos y El impacto y consecuencias del levantamiento zapatista. 
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La Comisión de Derechos Humanos aprobó 
eliminar el requisito del título profesional para 
presidir el Conapred 

 

Boletín No.1053 

La Comisión de Derechos Humanos aprobó eliminar el requisito del título profesional para presidir el Conapred 

Con 17 votos a favor, 10 en contra y una abstención, la Comisión de Derechos Humanos, presidida por la diputada Nelly 

Minerva Carrasco Godínez (Morena), aprobó el dictamen con proyecto de decreto que deroga la fracción I del artículo 26 

de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de requisitos para ocupar la presidencia del Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred). 

La Ley vigente, en su artículo 26, señala que la persona que ocupe la presidencia del Consejo, quien presidirá la Junta, será 

designada por el titular del Poder Ejecutivo Federal y que para ocupar la presidencia del Consejo se requiere: fracción I: 

“Contar con título profesional”. 

En los considerandos se señala que la Comisión emite el dictamen, a fin de eliminar la discriminación hacia los pueblos 

indígenas, a través de la exigencia de contar con un título universitario para tener el acceso a la representación del Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación. 

La diputada Beatriz Dominga Pérez López, promovente de la iniciativa, dijo que se busca eliminar el que para presidir el 

Conapred sea necesario tener título profesional. “No basta tener un título profesional, basta tener una honorabilidad para 

que juntos podamos eliminar estos obstáculos que tenemos en nuestro país”. 

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) señaló que coincide en el espíritu de la iniciativa, pero no le parece retirar 

completamente la profesionalización en una titularidad de un consejo importante. “No puedo acompañar esta parte, porque 

creo que tenemos que ir hacia adelante en la profesionalización de cada una de las titularidades de estos órganos que están 

para defender a las y los mexicanos”. 

La diputada Inés Parra Juárez (Morena) indicó que está por la no discriminación y por ello se debe cancelar la obligatoriedad 

del título universitario para ser titular del Conapred. “Solo es necesario que quien ocupe este cargo haya tenido una 

trayectoria a favor de erradicar todo hecho discriminatorio”.    
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Del PAN, la diputada Ana María Esquivel Arrona dijo que su voto no es a favor, porque considera que es muy importante 

el “si no tener un título profesional como tal, sí poder tener definidos criterios muy específicos donde la persona que esté al 

frente conozca de diferentes ámbitos”. 

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) expuso que menos del 5 por ciento de las mujeres indígenas tiene estudios 

superiores, por lo que con esta reforma se tendría que garantizar que estas mujeres que no cuentan con estudios universitarios 

puedan tener este acceso  

La diputada Mariana Mancillas Cabrera (PAN) dijo que en una dirección como la que estamos poniendo, esta persona no 

es la que va a luchar más o hablar de sus problemas; esta persona debe estar capacitada en temas, leyes, conceptos incluso 

técnicos para defender a personas que han sido discriminadas. 

El diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena) comentó que el titular de esta entidad debe tener una cercanía 

con las personas discriminadas, haber sentido en carne propia estas discriminaciones que se dan de diferente manera. “Se 

necesita una calidad ética, una sensibilidad social y una empatía con quien es víctima de una discriminación”. 

Del PRI, la diputada Norma Angélica Aceves García señaló que es importante mencionar que las atribuciones del Conapred 

son muy complejas, no es solamente el tener una buena calidad humana o el querer ayudar; hay procesos, programas, 

presupuesto que se tienen que manejar, trabajar en rubros para los que se requiere una instrucción escolar a fin de no incurrir 

en una falta. 

La diputada Marisela Garduño Garduño (PT) comentó que se debe eliminar la fracción donde se debe contar con el título 

profesional. “Nuestro posicionamiento es que se tiene que privilegiar la experiencia, el trabajo, la calidad humana, la 

honorabilidad, la sensibilidad, la ética, el activismo de quienes presiden el Conapred por encima de un título profesional”. 

El diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez (Morena) dijo que el problema de las oportunidades es justamente que no nos ha 

permitido a muchos llegar a esa distinción; entonces, caer en el proceso de poner como candado el título profesional es 

seguir en la práctica de exclusión y discriminación. 

La diputada Julieta Andrea Ramírez Padilla (Morena) indicó que el 70 por ciento de la población indígena sufre de pobreza. 

De manera adicional otro 27 por ciento de la población indígena sufre pobreza extrema, el promedio de escolaridad es de 6 

años. Para el caso de estas comunidades solamente el 1 por ciento de la población tiene un título universitario. 

De la misma bancada, la diputada Evangelina Moreno Guerra dijo que el racismo y la discriminación por condición social 

es una práctica muy común en nuestro país. “El dictamen que votaremos el día de hoy es importante para reducir la brecha 

de desigualdad que existe en nuestro país entre aquellos que tiene un título profesional y los que no lo tienen”. 
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La diputada Esther Mandujano Tinajero (PAN) señaló que se está hablando de un sector indígena muy importante, pero 

vamos a trasladarnos para ver qué brecha podemos abrir o cerrar realmente, si dejamos y quitamos lo de la 

profesionalización de un cargo tan importante que es para defender a tantas y tantos indígenas. 

La diputada Irma Juan Carlos (Morena) comentó que la iniciativa es oportuna en el sentido positivo de reconocer los 

derechos que tienen como pueblos indígenas. “Importante que votemos a favor del dictamen, porque es permitir que quienes 

hemos sido excluidos en esta historia del país, hoy tengamos la oportunidad de presidir el Conapred. 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) dijo que, si bien se ha mencionado aquí, que tener un título no da un valor 

extra, pero tampoco el no tenerlo. “No tenemos nada con la comunidad indígena, al contrario, merecen todo nuestro respeto, 

es momento de hacer muchas cosas por ellos, pero, también tenemos que hacer muchas cosas por otras comunidades”. 

Accesibilidad en lugares para personas con discapacidad 

Otro dictamen aprobado es para adicionar las fracciones XXII Quáter y XXII Quintus al artículo 9º de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, para señalar que se considera como discriminación el impedir, negar, restringir o 

condicionar el acceso de las personas con discapacidad a establecimientos públicos con personas o animales de apoyo o 

asistencia. 

Asimismo, obstruir cualquier medida de accesibilidad en el entorno físico, el transporte, la información, tecnología y 

comunicaciones, en servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público y demás elementos destinados a la 

accesibilidad y movilidad de las personas con discapacidad. El dictamen fue avalado con 27 votos a favor, cero contra y 

cero abstenciones. 

La diputada Norma Angélica Aceves García (PRI), promovente de esta iniciativa, dijo que de nada sirve que haya un 

inmueble con diseño universal o con los ajustes razonables suficientes si no existen los medios, el desarrollo urbano y el 

transporte accesible que permitan trasladarse y llegar a dicho inmueble. 

La diputada Ana María Esquivel Arrona (PAN) señaló que esta iniciativa es importante, sobre todo para las personas con 

discapacidad, el abrir los espacios de inclusión, lo cual implica darle los elementos necesarios para que ellos puedan tener 

una movilidad social adecuada. 

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) indicó que el objetivo es coadyuvar a garantizar el derecho a la accesibilidad 

de personas con discapacidad, promover la erradicación de la discriminación y fortalecer el marco jurídico nacional en 

materia de derechos humanos.  
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Del PAN, la diputada Esther Mandujano Tinajero comentó que desafortunadamente todos los lugares públicos no están 

pensados para que accedan las personas con discapacidad, pero no solamente en lo visual, sino en todas las capacidades 

diferentes que sabemos que existen. 

Eliminar discriminación por motivos de salud 

En otro dictamen avalado se reforman los artículos 1 y 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en 

materia de discriminación por motivos de antecedentes de salud física o mental. Considera como discriminación negar la 

prestación de servicios financieros a personas con discapacidad y personas adultas mayores, o por motivo de la condición 

de salud física o mental. 

También, difundir sin consentimiento de la persona agraviada información sobre su condición y antecedentes de salud física 

o mental, o sobre cualquier otro dato personal sensible; estigmatizar y negar derechos a personas con VIH/Sida, o con 

cualquier condición o antecedentes de salud física o mental. Fue avalado con 27 votos a favor, cero contra y cero 

abstenciones. 

Opinión 

Por unanimidad se aprobó la opinión a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 18 de la Constitución 

Política, presentada por el diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, que eleva a rango constitucional la protección de los 

derechos humanos de las personas procesadas o sentenciadas en los penales del país. 

La Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 

garantizar la implementación de políticas públicas y programas que aseguren la reinserción social de las personas privadas 

de su libertad, bajo un enfoque de inclusión y de libre discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

ideología política, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otros factores. 
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Aprueba Comisión de Salud dictamen a minuta 
en materia de donación de órganos 

 

Gobernadora de Tlaxcala acude a la reunión de esta instancia 

Boletín No.1054 

Aprueba Comisión de Salud dictamen a minuta en materia de donación de órganos 

• Gobernadora de Tlaxcala acude a la reunión de esta instancia 

Con 26 votos a favor, tres en contra y dos abstenciones, la Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes 

Carmona (Morena), aprobó el dictamen a la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 320, 321, 322, 324, 

325, 326 y 329 de la Ley General de Salud, en materia de donación de órganos. 

Al argumentar la propuesta, la gobernadora de Tlaxcala, Lorena Cuéllar Cisneros, quien propuso la iniciativa cuando fungió 

como legisladora, explicó que este proyecto significa dar vida a otras personas mediante la donación de órganos, pero 

actualmente, argumentó, la ley indica que se requiere el consentimiento de la familia, a pesar de que el fallecido lo haya 

expresado previamente, por lo que su voluntad no es respetada. 

“Que no sea la familia quien intervenga en la decisión de una persona. Un trasplante puede salvar siete vidas y es mucho 

más económico para el sector salud que un tratamiento médico. Daríamos la oportunidad a un niño o una persona a disfrutar 

una nueva situación de vida”. 

Resaltó que en su entidad hay varios casos de menores con insuficiencia renal, lo que es permanente y doloroso. Incluso se 

tienen comunidades donde, por lo menos, un menor ha fallecido por esta causa, y la única alternativa es conseguir a un 

donador. 

El diputado Reyes Carmona aclaró que el objetivo de la modificación es establecer el concepto de “consentimiento 

presunto”. Toda persona podrá donar su cuerpo, total o parcialmente, a menos que haya manifestado su negativa por 

cualquiera de las formas o mecanismos establecidos en la ley. “Se centra en dos términos: se respeta la autonomía de la 

persona y el libre desarrollo a la personalidad, es decir, se respeta hasta la última voluntad”. 

Precisó que hay en espera 17 mil 299 personas para trasplantes de riñón, 5 mil 259 necesitan córneas, 238 requieren hígado, 

54 tienen turno a fin de recibir un corazón, cinco pacientes para hígado-riñón, cinco más, riñón-páncreas, y dos para corazón-
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riñón. “Imaginen cuántas personas se estarían salvando si aprobamos esta reforma. La obligación de esta Comisión es 

preservar la vida”.  

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) se dijo convencido de esta iniciativa debido a que muchísima gente fallece 

por insuficiencia renal sin tener la oportunidad de trasplante; la población no asegurada no accede a hemodiálisis o a las 

diálisis, lo que es más costoso para un tratamiento, por lo que se debe fortalecer el sistema de donación de órganos en 

México. 

La diputada Margarita García García (PT) indicó que es un tema sensible que nos debe llevar a la reflexión, porque la 

donación de órganos puede salvar muchas vidas. Sin embargo, pidió se analice porque si hay consentimiento este debe 

respetarse, pero si no fue expresado en vida es necesario acatar la decisión de la familia. 

 El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (Morena) dijo que de emprenderse esta reforma se violarían los derechos 

humanos, por lo que es necesario evitar decisiones que pudieran resultar en tráfico de órganos. 

La diputada Frinné Azuara Yarzábal (PRI) aseguró que México ocupa una de las tasas más bajas de donantes, pero hay más 

de 23 mil mexicanos en la lista de espera por una esperanza de vida a través de esta práctica médica. “No es tan caro como 

lo que resultaría los tratamientos o las hemodiálisis”. 

La diputada Leticia Zepeda Martínez, del PAN, pidió conocer cómo han evolucionado los trasplantes en México. 

De la misma bancada, el diputado González Zirión Xavier dijo que legislar este tema se relaciona con la vida o muerte de 

muchos mexicanos. No podemos ser irresponsables y dejar pendiente esta propuesta de reforma para retomarla en seis 

meses porque muchas personas estarán ya muertas. “Las iniciativas que sean para mejorar las voy a votar a favor. Piensen 

en las personas que están esperando un trasplante” 

De MC, el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg se pronunció a favor, aunque, advirtió, no tiene todo lo requerido, 

incluso se le puede considerar enredada. Sin embargo, es necesario reforzar la prevención desde lo que comemos y la 

atención temprana a la diabetes. “La realidad de México con el envejecimiento y las enfermedades crónicas es que 

necesitamos de muchos más órganos”. 

La diputada Olegaria Carrazco Macías (Morena) pidió avalar esta iniciativa y posteriormente hacer las adecuaciones, debido 

a que se requiere tener a la gente informada respecto del costo de hemodiálisis y la pérdida de capacidad que sufren como 

seres humanos.  

También de Morena, la diputada Claudia Selene Ávila Flores afirmó que el impacto presupuestal no se puede poner por 

arriba de la vida de los enfermos, ya que se debe ver si no es más cara una hemodiálisis durante 20 años. “Con un trasplante 

realmente saldríamos ahorrando y mejoraríamos la calidad de vida del paciente”. 
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Aprueban opinión a iniciativa 

Previamente, las y los integrantes de la Comisión aprobaron por 30 votos a favor su opinión en positivo de la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

en materia de salud mental. 

El diputado Reyes Carmona dijo que la salud mental en menores es una prioridad en la agenda de la Comisión porque las 

afectaciones mentales crónicas no desaparecen en mucho tiempo, incluso pueden continuar durante toda la vida. “Sin un 

diagnóstico temprano o un tratamiento, las niñas, niños o adolescentes pueden tener problemas en el hogar, la escuela o 

para relacionarse”. 

El diputado Ramírez Barba explicó que esta modificación vale la pena porque la salud es punto de encuentro con el sector 

educativo, ya que dará luz de la importancia que tiene para el Legislativo la salud mental de los menores. 

La diputada García García consideró que si se atiende a los alumnos desde la primera etapa se reducirán las consecuencias 

que podrían registrarse en su vida y desarrollo más adelante. 

La diputada Zepeda Martínez indicó que se necesita estar mentalmente sano para enfrentar los problemas que se puedan 

presentar en la niñez y adolescencia, a fin de tener un buen desarrollo en la escuela y la vida. 

La diputada Ávila Flores subrayó que la salud mental es un espectro que va desde el autismo hasta el déficit de atención. 

Se necesita que en la matrícula educativa se incluya la salud mental y tratamientos específicos; que la escuela sea un primer 

filtro para identificar un problema. 

El diputado del PT, Francisco Favela Peñuñuri, comentó que en centros de atención de primer nivel no hay psicólogos, por 

lo que la Secretaría de Salud debe poner atención, aún más en tiempos de pandemia. “Se requiere de recursos humanos en 

donde se concentra más gente. Que no quede solamente en una iniciativa y la realidad sea otra” 

De Morena, el diputado Javier Huerta Jurado señaló que es importante reconocer los factores de la desintegración de la vida 

colectiva en México, pues cuando ambos padres tienen que salir a trabajar hay desatención en los menores, además del 

encierro y alejamiento de los niños. “No debe ser solamente plasmado en las leyes, sino tomar las medidas necesarias para 

reintegrarlos a la vida social de manera ordenada”.  

También se validó con 30 votos el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del 

artículo 225 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 226 y el artículo 226 Bis 1 de la Ley General de Salud, en materia de 

medicamentos genéricos. 
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Se quiere materializar la reforma 
constitucional para reconocer los derechos de 
indígenas y afromexicanos 

 

Es indispensable dar respuesta al reclamo histórico de esta población: 
diputado Alfredo Vázquez 

Boletín No.1051 

Se quiere materializar la reforma constitucional para reconocer los derechos de indígenas y afromexicanos 

• Es indispensable dar respuesta al reclamo histórico de esta población: diputado Alfredo Vázquez 

• Concluyó el foro “Los derechos de los Pueblos Indígenas en México. A 26 años de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar” 

El presidente de la Comisión Bicamaral de Concordia y Pacificación (Cocopa), diputado Alfredo Vázquez Vázquez 

(Morena), apuntó que se requiere materializar la reforma constitucional para reconocer los derechos de los pueblos indígenas 

y afromexicanos. “Es indispensable formular una propuesta para dar respuesta al reclamo histórico”. 

Al clausurar el Foro “Los derechos de los Pueblos Indígenas en México. A 26 años de los Acuerdos de San Andrés 

Larráinzar”, convocado por esa instancia legislativa y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, 

realizado en la antigua sede del Senado, afirmó que el Congreso de la Unión tiene la oportunidad y está en un momento 

histórico para elevar a rango constitucional los derechos de las comunidades autóctonas y afromexicanas. 

Con esta modificación a la Carta Magna se consolidarán los puentes que lleven a una sociedad más justa, más digna y a una 

paz duradera, aseguró. 

Sostuvo que los pueblos autóctonos esperan que se retome este asunto tan importante y se lleve a cabo la reforma 

constitucional en materia indígena, cuya consulta se ha realizado a través de 54 foros regionales en 2019, resultado de la 

sistematización de 16 ejes temáticos que identifican los aspectos que debe tener la iniciativa. 

Refirió que hoy el compromiso es consolidar el reconocimiento de los derechos indígenas y afromexicanos, mediante una 

reforma constitucional, como producto del diálogo y consulta sobre sus derechos. “Es necesario como sociedad retomar los 

Acuerdos de San Andrés Larráinzar”. 
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Dichos acuerdos, subrayó, desafortunadamente pasaron a la historia como una traición del Gobierno federal de aquel 

entonces, porque no cumplió con lo pactado con los pueblos indígenas y destrozaron la esperanza de lograr un pacto social 

y político que reconociera sus derechos. 

Mesa 1 Aportes de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar y la iniciativa sobre Derechos y Cultura Indígenas de la 

Cocopa 

Al moderar la mesa, Josefina Bravo Rangel, comisionada para el Diálogo con los Pueblos Indígenas de México, resaltó la 

importancia de reconocer los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos como una causa justa. 

Jaime Martínez Veloz, integrante de la primera Cocopa, redactora de la Iniciativa de la Ley Cocopa, planteó que tras 26 

años de la firma de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar “este Gobierno debe pasar de los dichos a los hechos. Pasemos 

del discurso a los hechos y que el Gobierno cumpla con lo que se comprometió”.  

Gonzalo Ituarte, vicario de la Diócesis de San Cristóbal de las Casas, llamó a actuar y no esperar a que vuelva a haber 

presión. “Hay que responder porque el futuro de México está en juego y la causa es justa.  

La reforma constitucional permitirá que las instituciones del Estado y la sociedad vuelvan a escuchar la voz de las 

comunidades autóctonas, que “ya no se finja el cumplimiento de la Constitución y las leyes, y se asuman los retos nuevos 

de la realidad nacional y se respeten sus derechos”. 

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano (Morena), representante del Congreso del estado de Chiapas en la Cocopa, 

apuntó que lo que sucede en la entidad es un asunto de Estado, por lo que la Cocopa debe tener todo el apoyo, se debe 

desterrar la desigualdad y las violencias; mantener la paz es decisivo para la estabilidad de la República. 

Mesa 2 La Reforma Constitucional sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos 

El diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena), presidente de la Cocopa, al moderar la Mesa 2, señaló la relevancia de 

reconocer a los pueblos originarios y afromexicanos como sujetos de derecho público, con personalidad jurídica, para 

ejercer sus derechos humanos y funciones de autoridad. 

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados, Irma Juan Carlos 

(Morena), comentó que “debemos pasar del discurso a los hechos. Es un proceso que está costando, hay resistencias, pero 

hay avances importantes”.  

Está pendiente el reconocimiento de sus derechos en la Constitución y la minuta sobre el derecho a la consulta. Refirió los 

54 foros regionales en 2019, replicándose en 2021 para reformar 15 artículos constitucionales donde se identificaron 16 

ejes temáticos que retoman los asuntos de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar. 
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La presidenta de la Comisión de Asuntos Indígenas del Senado de la República, Xóchitl Gálvez Ruiz, expresó su disposición 

para saldar la enorme deuda de reconocer los derechos de los pueblos indígenas, como los políticos, a fin de acelerar 

discusiones pendientes. Propuso trazar una ruta para reconocerlos plenamente. 

Consideró que en los temas fundamentales hay consenso para aprobar la reforma constitucional en la materia. Propuso crear 

una Conferencia Parlamentaria con la Cámara de Diputados hacia el acuerdo. 

Adelfo Regino Montes, director general del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, comentó que la reforma a la Carta 

Magna tiene tres características fundamentales para modificar 16 artículos, “es una reforma integral, transversal e 

intercultural que se nutre de las visiones de las comunidades y de las diversas perspectivas culturales”.  

Hizo votos para que progrese la propuesta que analiza el Poder Ejecutivo y se concrete en las mejores condiciones políticas. 

“Es un asunto de elemental humanidad, no podemos seguir negando el reconocimiento de sus legítimos derechos y 

reclamos”. Llamó a todas las fuerzas políticas a concretarlo. 

Mesa 3 El impacto y consecuencias del levantamiento zapatista 

Como moderador, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD), integrante de la Comisión Bicamaral, llamó a asumir 

el compromiso como Poder Legislativo y dar respuesta a los desplazados internos tras el levamiento armado; están en todo 

su derecho de exigir a las autoridades la reparación de sus derechos vulnerados. 

“No es un asunto del Gobierno Federal, sino de todas y todos, incluyendo al congreso estatal y al gobierno de Chiapas, 

independientemente al partido político a que pertenezcan”, dijo. 

A través de un video, la diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) sostuvo que tras 26 años los acuerdos se han cumplido 

parcialmente por falta de voluntad política del Gobierno Federal, el Congreso y los gobiernos estatales. Los pueblos 

originarios siguen siendo los más pobres provocando desplazamientos internos y son avasallados por los grandes proyectos 

de infraestructura vulnerando su unidad y causando daños irreparables a sus ecosistemas y medio ambiente. 

La senadora Sasil Dora Luz De León Villard (Encuentro Social), integrante de la Comisión Bicamaral, dijo que los Acuerdos 

de San Andrés deben retomarse con gran responsabilidad. Hoy, a 26 años, tenemos muchas deudas pendientes con nuestros 

pueblos originarios, porque a pesar de que han existido reformas y se han materializado en papel, en los hechos falta mucho 

por hacer.  

Francisco Agustín Urbina Pérez, representante de Propietarios Rurales Desplazados de la Zona de conflicto de Chiapas AC, 

urgió a pacificar esa entidad, porque los pequeños propietarios y ejidatarios al no participar en el conflicto armado “fuimos 

desplazados y vivimos condiciones muy difíciles, no podemos regresar a nuestras tierras, nos invisibilizan y discriminan. 
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En este tipo de foros es la primera vez que nos toman en cuenta”. Pidió a los legisladores e instituciones buscar una ruta 

para que se les haga justicia. 
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La Comisión de Pesca se reunió con asociaciones 
civiles 

 

Boletín No.1050 

La Comisión de Pesca se reunió con asociaciones civiles  

La Comisión de Pesca, que preside la diputada María del Carmen Bautista Peláez (Morena), se reunió con las asociaciones 

civiles Comunidad y Biodiversidad (Cobi) y Oceana. 

El diputado Rubén Muñoz Álvarez (Morena) subrayó que la Comisión debe actualizar el marco regulatorio del sector 

pesquero para hacer una ley nueva con enfoque social.  

Solicitó que el titular de la Comisión Nacional de Pesa y el director de Inapesca comparezcan ante la instancia legislativa 

“porque se tienen que conjuntar esfuerzos entre sociedad y gobierno”. 

El diputado Fernando García Hernández (PT) expresó que los campos pesqueros están olvidados, faltan apoyos y 

orientación porque los intermediarios se llevan toda la ganancia.  

Consideró que se tiene que trabajar en la iniciativa para que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca se convierta en 

secretaría. Apuntó que se debe buscar un equilibrio entre los que tienen la acuacultura y la pesca ribereña y altamar porque 

“arrojan todo lo de la alimentación y desechos que afecta al mar, a los ribereños y a los acuacultores”. 

La diputada Sandra Luz Navarro Conkle (Morena) destacó la importancia de rescatar al sector pesquero para abatir los 

rezagos del país. “Es importante que empecemos a regular y legislar a favor de la clase trabajadora del mar, que requieren 

y solicitan auxilio del gobierno para rescatar a las familias y erradicar la pobreza que tanto afecta”.  

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Casimiro Zamora Valdez subrayó que es necesario cerrar filas con las 

instituciones y organismos porque los pescadores reclaman y exigen atención ante la problemática de que “las hectáreas de 

riego utilizan pesticidas y esas aguas se descargan en los mares, lo que representa la muerte de la especie marina”. 

 Del PRI, la diputada Ivonne Díaz Tejeda indicó que en la costa de Nayarit hay muchas preocupaciones como el mangle, la 

producción de callo de hacha porque se explotó tanto que se acabó, así como el mero. “Me gustaría que junto con Oceana 

y legisladores llevemos a cabo soluciones a los problemas del sector o por lo menos a una especie marina”. 
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El diputado Manuel de Jesús Narcia Coutiño (Moreno) expresó que es necesario reformar la ley porque se debe cuidar los 

manglares. “Vamos a defender todo lo que tengamos que defender”. 

Participación de organizaciones civiles 

Esteban García Peña, director de campañas de pesquerías de la asociación civil Oceana, organización internacional dedicada 

a proteger los océanos, señaló que en México tienen cuatro campañas: restauración pesquera, trazabilidad, hábitat y la de 

plásticos. 

Consideró que la ley pesquera publicada en 2007 es neoliberal porque privilegia el volumen, pero ignora los beneficios 

sociales de la pesca y regula un mercado que desconoce si hay peces; es decir, los atuneros están en buenas condiciones, 

presentan mucho volumen, la sardina, el camarón, pero las demás especies que no reportan tanto volumen han sido 

abandonadas y olvidadas. 

 Esta ley, agregó, carece de un mandato para recuperar las especies sobreexplotadas y pone en la misma caja a todos, al 

atunero, sardinero, pulpero, y tiene que haber criterios específicos, sobre todo para quienes más requieren atención y han 

sido golpeados, que son los ribereños y artesanales. 

 Indicó que con el fin de ayudar al sector proponen modificar la ley. “Planteamos que la restauración sea un mandato; tiene 

que haber una autoridad obligada, hay que fortalecer a Conapesca para que sea un ente regulador competente y que lleve al 

sector pesquero a buen camino, así como a Inapesca, para que genere mejores datos y más investigación”. 

Vía zoom, Francisco Hernández Rivera Melo, catalizador de cambio de la asociación civil “Comunidad y Biodiversidad, 

Cobi” indicó que la organización labora en el Golfo de California, Pacífico de Baja California, Península de Yucatán y 

Campeche. “Trabajamos con más de 34 comunidades pesqueras desarrollando proyectos de pesca y conservación”. 

 Puntualizó que con las y los diputados pueden colaborar en temas de pesca sostenible, herramientas de manejo pesquero, 

igualdad de género en el mar, Agenda 2030, así como en las directrices para la pesca en pequeña escala. “Estos son temas 

que manejamos desde hace más de 10 años y podemos compartir la experiencia y los retos a los que se enfrenta México”. 

Participación de diputadas y diputados 

Vía zoom, el diputado Marco Antonio Almendariz Puppo (PAN) preguntó si en Baja California Sur trabajan con el gobierno 

del Estado y con la universidad. 

La diputada Sandra Luz Navarro Conkle (Morena) dijo que es importante que la asociación incluya la equidad de género y 

reconozca el valor de la mujer en el sector pesquero y preguntó ¿cómo la comunidad pesquera puede participar en los foros 

y cursos que ofrece la asociación? 
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También de Morena, el diputado Casimiro Zamora Valdez consideró importante reunirse con estas asociaciones y preguntó 

si están reconocidos por Semarnat, Conapesca, Inapesca y la Sader.  

La diputada Leonor Coutiño Gutiérrez (Morena) mencionó que en el sureste hay pescadores pobres que solicitan programas 

y beneficios, por lo que preguntó si hay programas dirigidos a Chiapas, Oaxaca, Campeche y Villahermosa. 

Al responder, Francisco Hernández Rivera Melo expresó que colaboran con la academia y organizaciones de la sociedad 

civil. “En Baja California Sur trabajamos en Loreto, Isla Natividad y Progreso, con las secretarías de Pesca”. Indicó que en 

línea ofrecen el curso de “ordenamiento pesquero”, el cual es gratuito y cualquier persona lo puede tomar. 

Mencionó que tienen convenios de colaboración con Conapesca, Sader y Semarnat. “Dimos asistencia técnica para una 

iniciativa que está en Cámara de Senadores para la definición de sustentabilidad en la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentable porque, aunque su nombre dice sustentable, no define lo que es sustentabilidad”.  

Asuntos generales 

La presidenta de la comisión, diputada María del Carmen Bautista Peláez, informó que se reunirán el 11 de marzo en 

Mazatlán, Sinaloa, con el titular de Conapesca. 
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ENTREVISTA 
Aleida Alavez (Diputada – Morena)  

“No estamos inventando nada nuevo, ni poniéndole facultades nuevas a la UIF, simplemente 
está conociendo del funcionamiento de esta instancia porque ahora sí está trabajando, ahora 
que la está haciendo pareciera que la estamos contrariando disposiciones, no, esas son leyes 
que ya exisAan se están aplicando. La finalidad de esta reforma es precisamente brindar esa 
certeza jurídica, respetar el derecho de audiencia, que sean resoluciones expeditas y armar todo 
un marco jurídico, que sea eficiente para combaFr todas estas operaciones financieras del 
crimen organizado, esos son los objeFvos y el contenido real de esta reforma”.  

hIps://drive.google.com/file/d/17pjL23KIL0frwv4EZf6nH9i_TaVazu-C/view 

https://drive.google.com/file/d/17pjL23KIL0frwv4EZf6nH9i_TaVazu-C/view
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La Comisión de Diversidad se reunió con el titular de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones 
 
La Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), se reunió con el 
titular de la Comisión Nacional contra las Adicciones (Conadic), Gady Zabicky Sirot, con el objetivo de 
conocer las acciones enfocadas a la atención de la comunidad LGBTIQ+. 
La diputada Luévano Luna manifestó el apoyo de la Comisión a la Conadic, para generar políticas 
públicas de inclusión, con las cuales se ataque la discriminación que enfrenta esa población. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-diversidad-se-reunio-con-el-titular-de-la-comision-nacional-contra-las-adicciones/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-diversidad-se-reunio-con-el-titular-de-la-comision-nacional-contra-las-adicciones/
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La Comisión de Pesca se reunió con asociaciones civiles 

 

La Comisión de Pesca, que preside la diputada María del Carmen Bautista Peláez (Morena), se reunió 

con las asociaciones civiles Comunidad y Biodiversidad (Cobi) y Oceana. 

El diputado Rubén Muñoz Álvarez (Morena) subrayó que la Comisión debe actualizar el marco 

regulatorio del sector pesquero para hacer una ley nueva con enfoque social. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-pesca-se-reunio-con-asociaciones-civiles/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-pesca-se-reunio-con-asociaciones-civiles/
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Necesario, proteger a los consumidores de 
abusos en materia de comercio electrónico 

 

Boletín No.1055 

Necesario, proteger a los consumidores de abusos en materia de comercio electrónico 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, que preside el diputado Jorge Ernesto 

Inzunza Armas (PAN), se reunió con miembros de la Asociación Mexicana de Ventas On-line 

(AMVO), para abordar el tema del comercio electrónico, sus beneficios y oportunidades, así como 

organizar un encuentro con expertos que ayuden a contar con elementos para mejorar la 

legislación. 

El diputado Inzunza Armas explicó que la instancia a su cargo tiene una especial preocupación 

sobre el futuro de la ley en materia electrónica, pues hoy en día se realizan millones de 

operaciones en estas plataformas, por lo que es necesario modernizar nuestro aparato jurídico. 

“Se requiere actualizar conforme a los avances de la tecnología y proteger a los consumidores de 

abusos en materia de comercio electrónico”. 

Agregó que millones de mexicanos se han incorporado a esta práctica, pero existen lagunas 

legislativas muy grandes y muchas injusticias en este tipo de comercio, así como una falta de 

protección al consumidor. “Debemos escuchar a muchos sectores con experiencia en tecnología 

que nos ayuden a que desde este Congreso podamos ofrecer un marco jurídico acorde”.  

La diputada Laura Patricia Contreras Duarte (PAN) comentó que es fundamental la participación 

de la ciudadanía en temas donde se deben enriquecer los trabajos legislativos, por lo que es deber 

de las y los diputados estar actualizados en estos temas, especialmente en cuanto a los problemas 

surgidos por parte de una normativa. 

La diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD) pidió a la representante de la asociación se abran a 

acuerdos para la regulación de empaques y plásticos utilizados para la entrega de los productos 

en venta en línea, a fin de contribuir con el cuidado del planeta. 
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De Morena, el diputado Daniel Murguía Lardizábal se pronunció a favor de fomentar estas 

prácticas, ya que, resaltó, “hay una importancia del comercio en línea en estos momentos”. 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) solicitó que se invite a representantes de los 

organismos, secretarías e instituciones públicas relacionadas a este tema, ya que la normatividad 

depende mucho del Banco de México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 

Economía y la Profeco.  

Del PAN, el diputado Gabriel Quadri de la Torre aseguró que el comercio electrónico ha venido a 

aumentar en gran medida el flujo de residuos al medio ambiente, sobre todo por la cantidad de 

plástico utilizado en el embalaje. “Es fundamental que haya un espacio en esta discusión para la 

minimización de residuos y la economía circular en este contexto” 

María Rosa Hermida, representante de AMVO, planteó a las y los integrantes llevar a cabo un 

seminario sobre temas de comercio electrónico en nuestro país con el propósito de informar al 

Legislativo el contexto del área, sus distintas modalidades y su marco legal, ya que es un mercado 

que se ha desarrollado con mucha fuerza los últimos dos años a causa de la pandemia. 

Indicó que este seminario se realizaría en la tercera semana de marzo, previo acuerdo con las y 

los diputados, el cual sería en un solo día. “Es una agenda muy nutrida en donde expertos de la 

asociación serían los ponentes” 

“Una de las principales misiones de AMVO es trabajar de la mano con autoridades para el 

desarrollo de este campo, así como informar sobre sus novedades”. 

Explicó que esta asociación, sin fines de lucro, se fundó en 2014 con el propósito de impulsar y 

apoyar el desarrollo del comercio electrónico en México y reúne a más de 500 empresas que 

buscan fortalecer sus transacciones y aplicar las mejores prácticas de la industria. 

La diputada Yessenia Leticia Olua González (Morena) sugirió que dicho evento se realice el 

miércoles 16 de marzo y pidió conocer cuál sería el orden del día. 

Previamente, las y los integrantes de la Comisión aprobaron por 17 votos a favor, uno en contra y 

seis abstenciones, el dictamen sobre la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 10 de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad 

de la Economía Nacional, a fin de establecer el concepto de las personas trabajadoras. 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 17/02/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

17/02/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 

 
 

Diputadas y diputados del PAN presentan carta ante la 
ONU, en defensa del derecho a la libertad de expresión 
 
Las y los diputados federales del Grupo Parlamentario del PAN, encabezados por su coordinador Jorge 
Romero Herrera, acudieron a las instalaciones de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos para entregar una carta con el objetivo de hacer pública su preocupación por la 
grave situación en la que se encuentran los medios de comunicación en México ante un gobierno 
autoritario. 
En un comunicado, aseguraron que además solicitaron la intervención de la Relatora Especial de las 
Naciones Unidas para que emita sus recomendaciones que puedan poner fin a la violencia que está 
viviendo el gremio periodístico. 
 
https://edomexaldia.com/diputadas-y-diputados-del-pan-presentan-carta-ante-la-onu-en-defensa-del-derecho-a-la-

libertad-de-expresion/ 

 

 

 
 
 
 
 

https://edomexaldia.com/diputadas-y-diputados-del-pan-presentan-carta-ante-la-onu-en-defensa-del-derecho-a-la-libertad-de-expresion/
https://edomexaldia.com/diputadas-y-diputados-del-pan-presentan-carta-ante-la-onu-en-defensa-del-derecho-a-la-libertad-de-expresion/
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ENVÍA PAN CARTA A LA COMISIONADA DE DERECHOS 

HUMANOS DE LA ONU POR ATAQUES A PERIODISTAS 
 

Hoy, el coordinador de los diputados del PAN envió una carta a la comisionada de Derechos Humanos 

de la ONU, para que levante un estudio en nuestro país y emita recomendaciones del trato que están 

recibiendo los periodistas en México. Mañana presentarán una iniciativa para la protección de 

derechos para periodistas. 

 

 

 

TeleFórmula Nota Maru Rojas 1602.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1b9DYzgEdSKdqPENLTVSSiUKr3pGcT8vg/view
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PAN propone aumentar sanciones contra quien agreda la 

libertad de expresión 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE BUTRÓN).- Dirigentes y coordinadores del Partido Acción 

Nacional (PAN) se solidarizaron con el gremio periodístico luego de las protestas que se 

realizaron este martes en el Senado de la República y la Cámara de Diputados, para 

pedir que paren las agresiones y violencia por su labor informativa. 

Además, desde San Lázaro preparan una iniciativa para aumentar las sanciones 

penales y administrativas en contra de quien agreda la libertad de expresión, a través 

de una reforma al Código Penal e incluir el título tercero, así como crear el artículo 149 

para que cuando se cometa una agresión se puedan ejercer mayores penas. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/pan-propone-aumentar-sanciones-libertad-expresion-doble-

funcionario-471307  

https://www.razon.com.mx/mexico/pan-propone-aumentar-sanciones-libertad-expresion-doble-funcionario-471307
https://www.razon.com.mx/mexico/pan-propone-aumentar-sanciones-libertad-expresion-doble-funcionario-471307
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ENTREVISTA 
Carlos Alberto Valenzuela (Diputado – PAN)  

En este caso es un tema que atenta contra la cons/tucionalidad, que están dando atribuciones a 
la UIF que no le corresponden, pero pues esto no nos sorprende, porque lamentablemente esta 
reforma pues lo que hace es que concentra el uso solamente en una decisión presidencial y pues 
como lo hemos venido anunciando desde hace muchos años, y como la gente también se ha 
dado cuenta, porque pues la UIF no ha presentado el congelamiento de cuentas, de grandes 
cuentas de los carteles criminales, lo que ha presentado la UIF, son prác/camente actos de 
propaganda en contra de adversarios polí/cos del Presidente y pues eso es lo que está 
viviéndose en nuestro país”.  

hEps://drive.google.com/file/d/1d7oW393eqWVs56OwuL6s3S08CohjDcFf/view 

https://drive.google.com/file/d/1d7oW393eqWVs56OwuL6s3S08CohjDcFf/view
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ENTREVISTA / RICARDO VILLARREAL GARCÍA (DIPUTADO – 

PAN) 
 

“A partir de ayer que nombramos y aprobamos, por un unanimidad este dictamen, habrá un 

Comandante del Ejército que será quien directamente se encargue de las funciones propias del 

Ejército; por supuesto seguirá estando subordinado al secretario, pero ya, el Secretario le delegará 

estas funciones al Comandante del Ejército y para coordinar ambas comandancias se nombra un 

Estado Mayor Conjunto y este Comandante del Estado Mayor será el que supervise ambas fuerzas. 

Esto pasa en todos los países del mundo, el Secretario tiene como en Estados Unidos un Chief of Staff, 

que se encarga directamente de las fuerzas, así ya lo tiene hoy ya el Estado Mexicano”. 

 

VillarealHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1JEkEgtvNTFtzXPRF2ojxBe-qmKZa_O3I/view
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La Comisión de Diversidad se reunió con el 
titular de la Comisión Nacional contra las 
Adicciones 

 

El objetivo fue conocer las acciones para la atención de la comunidad 
LGBTIQ+ 

Boletín No.1044 

La Comisión de Diversidad se reunió con el titular de la Comisión Nacional contra las Adicciones 

• El objetivo fue conocer las acciones para la atención de la comunidad LGBTIQ+  

La Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), se reunió con el titular de la Comisión 

Nacional contra las Adicciones (Conadic), Gady Zabicky Sirot, con el objetivo de conocer las acciones enfocadas a la 

atención de la comunidad LGBTIQ+. 

La diputada Luévano Luna manifestó el apoyo de la Comisión a la Conadic, para generar políticas públicas de inclusión, 

con las cuales se ataque la discriminación que enfrenta esa población. 

Destacó su interés de que se aumente el presupuesto para la atención de enfermedades mentales y adicciones, toda vez que 

el consumo de drogas en la comunidad LGBTIQ+ es común, consecuencia de la discriminación de la que son víctimas, que 

además desencadena en enfermedades mentales. 

Invitó al titular de la Conadic a continuar con estas reuniones de trabajo para mejorar las condiciones de dicha población, 

así como elaborar acciones que fomenten la empatía en los espacios médicos para la atención de este grupo de la sociedad. 

La diputada del PRI, Frinné Azuara Yarzábal, refrendó su apoyo a la Conadic para lograr eliminar cualquier sesgo de 

discriminación del sector médico hacia la comunidad y pidió que se implementen las acciones necesarias para que el 

personal clínico de todos los niveles esté sensibilizado en materia de diversidad sexual. 

A su vez, preguntó al comisionado si el presupuesto que tiene la Conadic es suficiente para que incorporen a la comunidad 

LGBTIQ+ y se le brinde la atención en torno a adicciones y enfermedades mentales. También sugirió hacer una encuesta 

nacional para conocer el comportamiento del consumo de las drogas de este grupo poblacional. 
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La diputada Marisol García Segura (Morena) cuestionó al titular de la Conadic respecto a las necesidades de esa población 

y cuáles son las acciones que toman para evitar la tortura y malos tratos en los centros de rehabilitación. 

Intervención del titular de la Conadic 

El comisionado Nacional contra las Adicciones de la Secretaría de Salud, Gady Zabicky Sirot, explicó que el riesgo de la 

comunidad LGBTIQ+ es mayor que el de la población en general, desde el punto de vista monetario, tanto para sus familias 

como para el sistema de salud, ya que un paciente con diagnóstico triple, por ejemplo psicopatología, VIH y consumo de 

drogas, requiere recursos materiales, humanos y estructurales. 

Además, dijo, esta población tiende a padecer a temprana edad enfermedades crónicas debido al consumo de sustancias; 

por ello, planteó la necesidad de crear mecanismos que permitan otorgar atención medica desde el primer nivel clínico, pues 

el tabaco y el alcohol son los productos más consumidos por este sector. 

Resaltó que la Conadic está en un proceso de reorganización para terminar con los estigmas y que la comunidad asista a los 

centros de salud en los que el personal sanitario cuente con capacitación y realicen un análisis humano, científico y empático 

a la comunidad de la diversidad sexual y atiendan sus necesidades particulares. 

Al dar respuesta a cuestionamientos de las diputadas, Zabicky Sirot indicó que el no tener una encuesta estratificada de la 

población LGBTIQ+ no significa que no haya observación de los centros de tratamiento u hospitales; no obstante, coincidió 

en la necesidad de contar con una encuesta nacional en materia de adicciones y enfermedades mentales. 

Enfatizó que en la Conadic “hay cero tolerancia a cualquier tipo de discriminación en los Centros de Atención Primaria en 

Adicciones (CAPAS) y además se trabaja para eliminar los espacios que ofrecen terapias de reconversión de sexo”. 

En cuanto al tema de los Centros Residenciales, popularmente conocidos como anexos, comentó que se comenzará a ver de 

qué manera la Conadic, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, reformulen las visitas supervisadas. 

Por su parte, la directora general de la Conadic, Evalinda Barrón Velázquez, comentó que la Estrategia Nacional para la 

Prevención de Adicciones tiene una mesa federal y una por cada entidad federativa, en las cuales abordan las violencias 

sistémicas, incluida la enfocada a la comunidad LGBTIQ+. 

Coincidió en la necesidad de hacer una reformulación en la atención en los Centros de Atención Primaria en Adicciones 

para que se brinde una atención adecuada, se fomente el trato digno a la comunidad y se aborde el concepto de las nuevas 

masculinidades. 
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Reconoció que hay un problema de estigma en la atención médica sobre todo para la población transgénero en cuanto a las 

cirugías, tratamientos hormonales, lo cual aumenta los padecimientos de salud mental. 
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Aprueba Comisión de Ganadería opinión para 
reformar el Código Penal Federal, en materia de 
abigeato 

 

Validó el acuerdo para que la presidenta gestione y convoque a talleres de 
capacitación y reuniones de trabajo 

Boletín No.1056 

Aprueba Comisión de Ganadería opinión para reformar el Código Penal Federal, en materia de abigeato 

• Validó el acuerdo para que la presidenta gestione y convoque a talleres de capacitación y reuniones de trabajo 

• También, el Programa del Primer Taller virtual de capacitación sobre Carta Porte y Régimen Simplificado de Confianza 

La Comisión de Ganadería, presidida por la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), aprobó con 19 votos a 

favor, la opinión en sentido positivo con modificaciones a la iniciativa con proyecto de decreto para reformar los artículos 

381 Ter y 381 Quáter del Código Penal Federal, en materia de abigeato, presentada por la diputada María de Jesús Aguirre 

Maldonado (PRI). 

En las consideraciones, la instancia legislativa planteó que coincide con el objetivo de la propuesta, debido a que la 

ganadería es una actividad estratégica para la economía y la soberanía alimentaria que debe salvaguardarse, a través de 

ampliar las modalidades que se equipararían al delito de abigeato. 

Así como contemplar la coparticipación de sujetos activos, es viable acompañarla con propuestas de modificación en una 

ley secundaria especial para la regulación de supuestos específicos, a fin de dar mayor certeza jurídica, aplicabilidad 

normativa y efectividad en la persecución del delito de abigeato, refiere el documento. 

La Comisión especificó que la reforma al artículo 381 Quáter del Código Penal Federal, referente a “la intervención de dos 

o más personas en el delito de abigeato”, es sancionada en los artículos 164 o 164 Bis del mismo Código, pero 

“consideramos que puede robustecerse y adecuarse de mejor manera a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada”. 

Abonaría de mejor manera si se integra en esa Ley Federal, adicionando al artículo 2º la fracción XI, para establecer el 

abigeato, previsto en el artículo 381 Ter de Código Penal Federal contemplando el comercio, posesión, intermediación, 
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transporte, suministro, aprovechamiento o adquisición de las especies de ganado, en pie o sacrificados, o parte de ellos, a 

sabiendas de su ilícita procedencia. 

Sobre todo, que el combate al abigeato en la actualidad debe acompañar jurídicamente a un enfoque de atención y combate 

al crimen organizado, en virtud de que no solo es el patrimonio de las y los ganaderos el que se transgrede, sino el desarrollo 

económico, la soberanía y autosuficiencia alimentaria del Estado mexicano, señala. 

La Comisión de Ganadería remitió la opinión a la Comisión de Justicia en los términos del artículo 69 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados. 

Acuerdo para gestionar y convocar a talleres de capacitación y reuniones de trabajo 

Por otra parte, con 18 votos a favor y ocho en contra se aprobó el acuerdo por el que se faculta a la presidenta de la Comisión 

a gestionar y convocar a talleres de capacitación y reuniones de trabajo con organizaciones pecuarias, titulares de 

dependencias federales vinculadas y representantes de organizaciones nacionales e internacionales del sector pecuario, con 

el propósito de fortalecer los trabajos de este órgano legislativo durante la LXV Legislatura. 

Los objetivos son agilizar, facilitar y compactar los procedimientos para realizar la capacitación a productores, así como a 

las y los legisladores en programas que tienen reglas de operación. 

Además, fortalecer los vínculos con organizaciones nacionales e internacionales del sector pecuario, a través de la 

realización de encuentros de trabajo. 

Al respecto, la diputada presidenta María del Refugio Camarena Jáuregui destacó que a través de este acuerdo se pretende 

construir una colaboración entre los poderes de la unión, para impulsar las reformas legislativas en el sector pecuario y 

establecer las necesidades de recursos financieros rumbo al Presupuesto de Egresos de la Federación 2023. 

Objetivos que son primordiales para los productores, cuya preocupación ha sido expresada a las y los diputados, por lo que 

es importante que a la brevedad la Comisión se reúna con los titulares de las dependencias federales vinculadas a la 

ganadería, apuntó. 

El acuerdo es una agenda integral que agilizará las gestiones y convocatorias de la Comisión, se simplificarán los tiempos 

a fin de que el trabajo sea más fluido y dinámico, lo cual es vital para iniciar las acciones de la Comisión.  

Sobre los talleres de capacitación relativos a los programas manejados con reglas de operación, tienen el objetivo de conocer 

los requisitos, tiempos legales y trámites que deben cubrirse, explicó.  

Programa del Primer Taller virtual de capacitación 
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Asimismo, las y los integrantes aprobaron con 24 votos, el programa del Primer taller virtual de capacitación “Complemento 

de Carta Porte y Régimen Simplificado de Confianza”, a efectuarse los días 21 y 23 de febrero, donde participarán el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) y el Consejo Nacional Agropecuario (CNA). 

Está dirigido a las y los legisladores, productores, uniones, asociaciones y asesores que impulsan el mejoramiento de las 

actividades del sector pecuario en México. 

Del PAN, la diputada Martha Estela Romo Cuéllar resaltó que los ganaderos están siendo extorsionados por autoridades 

federales y policías estales y municipales. Solicitó que la Comisión se pronuncie al respecto, porque los ganaderos requieren 

ser respetados y no pueden seguir siendo víctimas de estos abusos. 
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Líder del PRI respaldó la manifestación 
de periodistas en la Cámara de 

Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, dio su respaldo a la manifestación de reporteros 
que cubren la Cámara de Diputados en donde exigieron mejoras laborales y que se garantice su 
protección ante la creciente violencia contra el gremio. 

Mediante su cuenta de Twitter, Moreno Cárdenas aseguró: “La libertad de expresión es un 
derecho y parte esencial de nuestra democracia. Debemos respaldar a quienes ejercen esta 
profesión y garantizar su seguridad. Manifestarse en las Cámaras es un acto de valentía 
inédito y necesario; mi apoyo a las y los periodistas de México”, escribió en la red social. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/lider-del-pri-respaldo-la-manifestacion-de-periodistas-en-la-camara-de-diputados/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/02/16/lider-del-pri-respaldo-la-manifestacion-de-periodistas-en-la-camara-de-diputados/
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Jóvenes le piden a 'Alito' apoyar reforma 
eléctrica 
 
 

 A nombre de las juventudes de Nuevo León y de México que representan la esperanza del país, un 
joven que dijo llamarse Marco Gaytán interceptó al líder nacional del PRI, Alejandro "Alito" Moreno, 
en Monterrey y le pidió apoyar la reforma eléctrica planteada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 
 
 
https://www.info7.mx/nuevo-leon/jovenes-le-piden-a-alito-apoyar-reforma-electrica/v-4033054 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.info7.mx/tag/mexico
https://www.info7.mx/tag/marco-gaytan
https://www.info7.mx/tag/pri
https://www.info7.mx/tag/alito
https://www.info7.mx/tag/monterrey
https://www.info7.mx/tag/reforma
https://www.info7.mx/tag/andres-manuel-lopez-obrador
https://www.info7.mx/tag/andres-manuel-lopez-obrador
https://www.info7.mx/nuevo-leon/jovenes-le-piden-a-alito-apoyar-reforma-electrica/v-4033054
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Fue error histórico cancelar Monterrey VI.- PRI 
 
 
Al considerar que haberlo cancelado fue un gran error, Diputados federales y locales del PRI buscarán 

revivir el proyecto Monterrey VI para traer agua desde el Río Pánuco hasta Nuevo León. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/

fue-error-historico-cancelar-monterrey-vi-pri/ar2351006?v=2&referer=--

7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/fue-error-historico-cancelar-monterrey-vi-pri/ar2351006?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/fue-error-historico-cancelar-monterrey-vi-pri/ar2351006?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/fue-error-historico-cancelar-monterrey-vi-pri/ar2351006?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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La Comisión de Relaciones Exteriores aprobó 
dos dictámenes 

 

Reforman las leyes del Servicio Exterior Mexicano, y sobre Refugiados, 
Protección Complementaria y Asilo Político 

Boletín No.1048 

La Comisión de Relaciones Exteriores aprobó dos dictámenes 

• Reforman las leyes del Servicio Exterior Mexicano, y sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), 

aprobó dos dictámenes que reforman la Ley del Servicio Exterior Mexicano, y la Ley sobre 

Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

El diputado Femat Bañuelos explicó que ambos dictámenes fueron aprobados por unanimidad en 

la pasada LXIV Legislatura; sin embargo, por el cúmulo de propuestas que quedaron pendientes 

de discutir en el Pleno, la Mesa Directiva los remitió a la Comisión. 

Dijo que la aprobación representa “un gran paso de muchos que se tienen que dar” y estimó 

necesario reunirse con representantes del Servicio Consular, a fin de saber a detalle cómo 

trabajan, lo que permitirá conocer los problemas que tiene la comunidad migrante.  

El primer dictamen, que propone reformar el artículo 2 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 

establece que las representaciones consulares implementarán las medidas necesarias, conforme 

al presupuesto disponible, para que los programas, actividades y servicios a su cargo tengan la 

cobertura necesaria en beneficio de las poblaciones con mayor concentración de mexicanos. 

El segundo dictamen reforma diversas disposiciones de la Ley sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político, para sustituir las denominaciones “Distrito Federal” por “Ciudad 

de México”, y “garantías individuales” por “derechos humanos”. El objetivo es armonizar esta ley 

con los tratados internacionales de los que México es parte. 
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El diputado Augusto Gómez Villanueva (PRI) comentó que estas reformas son de gran importancia 

para atender diversas necesidades de los connacionales; sin embargo, dijo, es preocupante tener 

pocos días para dictaminar porque “son temas que requieren mayor estudio”. 

Yeidckol Polevnsky Gurwitz, diputada de Morena, manifestó el apoyo para la protección a los 

migrantes y resaltó que las propuestas no tienen impacto presupuestal. 

De MC, la diputada Amalia García Medina expresó que para estos temas no hay diferencias de 

fondo porque son fundamentales. Consideró pertinente votar las propuestas aprobadas en la 

Legislatura pasada, ya que “las labores que hacen las autoridades consulares son titánicas”. 

La diputada María Elena Serrano Maldonado (PRI) comentó que este tema resulta de la mayor 

importancia porque atiende una necesidad manifiesta de la comunidad mexicana migrante para 

contar con los servicios consulares de México en el extranjero de manera oportuna. “Es un avance 

para el reconocimiento y respeto a los derechos de los connacionales”. 

Por Morena, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez recordó que todas las fuerzas políticas 

han coincidido en la protección a los migrantes y reforzar a los consulados. Estimó necesario 

fortalecer el servicio exterior para que funcionen como procuradurías que atiendan a los 

compatriotas. 

La diputada Salma Luevano Luna (Morena) señaló que es prioritario incluir la equidad de género 

en las instituciones consulares. “Es importante que las embajadas tengan la capacidad de expedir 

actas de nacimiento con identidad de género y el pasaporte no binario”. 

Del PAN, la diputada Mariana Gómez del Campo Gurza externó que es fundamental que los 

programas que impulsan las autoridades consulares lleguen a todas y todos los migrantes. “Hay 

que darle la importancia que se merecen estas instituciones por la cantidad de connacionales en 

el extranjero”. 

El diputado del PRI, Eduardo Enrique Murat Hinojosa, se pronunció a favor de las propuestas y 

opinó que es necesario tener un seguimiento preciso con las autoridades para conocer las 

necesidades de las y los migrantes. 

Miguel Ángel Torres Rosales, diputado del PRD, afirmó que acompañará estas propuestas y 

comentó que también se tiene que trabajar en los derechos electorales de los connacionales. 

Asuntos generales  
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En asuntos generales, el diputado Alfredo Femat Bañuelos consideró importante que la Comisión 

se reúna con autoridades de Telecomunicaciones de México, para conocer las bondades de esta 

institución para recibir remesas de un amanera muy efectiva y analizar la posibilidad de un 

convenio.  

Además, la diputada Amalia García Medina (MC) propuso organizar un homenaje a la embajadora 

Aída González Martínez, quien falleció en enero de este año; fue una diplomática de gran 

relevancia y una férrea defensora de los derechos de las mujeres. El homenaje sería el 2 de marzo, 

a las 10 horas. 
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Movimiento Ciudadano presenta a la CNDH una 

queja contra AMLO por acoso a periodistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- La bancada de Movimiento Ciudadano (MC) en 

la Cámara de Diputados presentó una queja en contra del presidente Andrés Manuel 

López Obrador por el supuesto acoso en contra de comunicadores y por poner generar 

un clima de riesgo para el ejercicio del periodismo en el país. 

Jorge Álvarez Máynez, coordinador del grupo parlamentario naranja, informó que 

esperan la actuación de la Comisión que dirige Rosario Piedra Ibarra, pero si no actúa 

acudirán a otras instancias. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/16/movimiento-ciudadano-presenta-la-cndh-

una-queja-contra-amlo-por-acoso-periodistas-379256.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/16/movimiento-ciudadano-presenta-la-cndh-una-queja-contra-amlo-por-acoso-periodistas-379256.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/2/16/movimiento-ciudadano-presenta-la-cndh-una-queja-contra-amlo-por-acoso-periodistas-379256.html
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Por segunda vez, Sheinbaum batea 

#CartaPorelAire de diputados emecistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ELOÍSA DOMÍNGUEZ).- Ivonne Ortega, exgobernadora de 

Yucatán y hoy diputada federal por Movimiento Ciudadano, lamentó que la jefa de 

Gobierno, Claudia Sheinbaum, ignore la carta-compromiso que legisladores de este 

partido han elaborado en materia de generación de energía eléctrica en el marco de 

la discusión por la iniciativa de reforma en el sector. 

Ortega señaló que la mandataria capitalina respondió, tras concluir el foro 20 de 

Parlamento Abierto de la reforma eléctrica que se realizan en la Cámara de Diputados, 

que se trata de "un tema político y no del sector". 

 

https://www.cronica.com.mx/nacional/segunda-vez-sheinbaum-batea-cartaporelaire-diputados-

emecistas.html  

https://www.cronica.com.mx/nacional/segunda-vez-sheinbaum-batea-cartaporelaire-diputados-emecistas.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/segunda-vez-sheinbaum-batea-cartaporelaire-diputados-emecistas.html
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La Comisión de Movilidad se reúne con el titular 
de la Unidad Planeación y Desarrollo 
Institucional de la Sedatu 

 

Aprueban realizar Parlamento Abierto en materia de Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, el 23 de febrero 

Boletín No.1047 

La Comisión de Movilidad se reúne con el titular de la Unidad Planeación y Desarrollo Institucional de la Sedatu 

• Aprueban realizar Parlamento Abierto en materia de Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, el 23 de febrero 

La Comisión de Movilidad, que preside el diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), se reunió con el titular de la 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Javier 

Garduño Arredondo, con el propósito de conocer su opinión sobre la minuta enviada por la Cámara de Senadores en torno 

a la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

Durante la reunión, llevada a cabo mediante la plataforma digital, el diputado Chertorivski Woldenberg mencionó que la 

opinión del funcionario servirá para robustecer la minuta, a fin de que el derecho a la movilidad sea una realidad en el país 

y evitar que existan accidentes viales prevenibles. 

Por su parte, Garduño Arredondo comentó que hay condiciones para lograr el consenso en la aprobación de este 

ordenamiento, el cual es resultado del compromiso y la lucha de las organizaciones civiles y de víctimas de accidentes de 

tránsito. 

Destacó que, de ser aprobada la ley, la Federación tendría atribuciones para gestionar la información que permita a los 

gobiernos municipales elaborar y actualizar sus programas y planes municipales de desarrollo urbano. 

Además, se llevarían a cabo todos los ajustes para compartir información en tiempo real de lo que pasa en el país en materia 

de movilidad y seguridad vial, lo cual tiene que ser un insumo fundamental para planear las ciudades y tomar las mejores 

decisiones basadas en evidencias. 
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De igual manera, se establece un marco que habilita el derecho a la movilidad, el cual ya está consagrado en la Constitución 

a partir de 2019 para que sea accesible a nivel estatal y municipal. “Estos cambios permitirán la generación de mejores 

calles, ciudades y sistemas de transporte, al colocar a las personas y la sostenibilidad como un elemento fundamental”. 

Parlamento Abierto 

Por otra parte, las y los integrantes de la Comisión aprobaron llevar a cabo el 23 de febrero el Parlamento Abierto en materia 

de Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, con la finalidad de escuchar a expertos, autoridades federales, estatales y 

municipales, ciudadanos, organizaciones y representantes de empresas interesadas. 

El diputado Chertorivski Woldenberg explicó que el Parlamento Abierto se desarrollará de las 9:30 a las 18:30 horas. Se 

prevé una conferencia inaugural y 28 participaciones, así como la intervención de integrantes de esta instancia legislativa. 

Se informó que la Comisión recibió la opinión a la minuta sobre la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, de las 

secretarías de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de Hacienda y Crédito Público, y de Economía, así como de la 

Procuraduría Fiscal y el secretariado técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Adicciones. 

Asimismo, que con los acuerdos firmados el 10 de febrero por parte de la Mesa Directiva de la Comisión se propuso realizar 

audiencias de conformidad con el Reglamento, para escuchar a quienes tienen interés y han trabajado la Ley. 

La diputada Mariana Erandi Nassar Piñeyro (PRI) reconoció el trabajo y aportación de los colectivos que, estimó, han sido 

fundamentales para abonar y analizar diversos temas en torno a la creación de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial. “Es importante trabajar de la mano y considerarlos dentro del Parlamento Abierto”.   

Carlos López Guadarrama, diputado de Morena, se sumó al reconocimiento de los colectivos que promueven la movilidad 

segura y el transporte limpio en todo el país. Estimó importante analizar el proyecto de movilidad que conectaría a diversas 

alcaldías de la Ciudad de México con municipios del Estado de México.  

De la misma bancada, la diputada Flor Ivone Morales Miranda felicitó a la sociedad civil y a la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano por conjuntar esfuerzos para llevar a cabo la construcción de esta ley de gran calado que 

atenderá necesidades de la sociedad en materia de movilidad.  

El diputado del PAN, José Antonio Zapata Meraz, mencionó que esta ley será de las más colectivizadas porque la sociedad 

civil ha impulsado con gran fuerza su realización. “Debemos poner como prioridad dictaminar y aprobar este gran 

instrumento”. 
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